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OTRA VENTAJA DEL BANCO DE EL SALVADOR

HAy ENTRE LOS objetivos primordiales
del Banco de El Salvador, uno que debe
ser ampliamente conocido por todos a-
quellos que se dedican a la labranza y ex
plotación de la tierra, y, especialmente,
por quienes practican estas actividades
en terrenos adquiridos en la antigua for
ma de arrendamiento. Nos referimos a
un sistema de préstamo que transforma
rá al agricultor sin patrimonio, en peque
ño propietario pues el Banco le adelanta
rá dinero en condiciones muy favorables
de pago, para comprar tierras de cultivo
e independizarse económicamente. Se
trata de un sistema de adquisición y pago,
absolutamente fácil para el interesado,
que le permitirá no sólo pagar intereses
del capital, sino amortizar este mismo en
forma hasta cierto punto insensible, de
jándole amplio margen pecuniario para
atender todos sus gastos de administra
ción y sostenimiento doméstico, sin nin
gún sacrificio.

Ahora bien; lo corriente en negocios de prés
tamo de esta naturaleza, ha sido que como
promisos contraídos con instituciones de
crédito y con prestamistas particulares,
tienen que ser cancelados en plazos
exageradamente cortos,-un año a lo
más,-obligando al deudor a pasar por
grandes sacrificios, muchas veces vanos,
para pagar el préstamo con sus intereses.
El resultado de ésto, ha sido que innume
rables agricultores permanecen compro
metidos, esclavizados a una deuda que se
renueva año con año, que en la generali
dad de los casos crece paulatinamente, y
les mantiene en cierto estado de pobreza,
siendo, por lo tanto, propietarios tan só
lo en apariencia, ya que sus tierras y pro
duetos prácticamente no les pertenecen
y jamás está a SI! alcance una posibilidad
de Iiberación definitiva.

La habilitación de dinero a largo plazo ven
drá a hacer todo lo contrario: si el requi
rente recibe un préstamo de diez mil co
lones,-supongamos,-por su propiedad,
o bien para comprar un terreno, según el
caso, quedará comprometido a pagar a
nualmente una cuota mínima, tan adecua-

da a su capacidad de producción, que no le
impedirá en manera alguna disponer de la
mayor parte de la ganancia para atender
todos sus menesteres. Y, dato importontí
simo: en esta cuota anual estará incluido
un tanto por ciento de amortización de ca
pital, a base de un cálculo prudencial de
diez a veinte años de plazo. Se ha consi
derado que del monto de los pagos anua
les, el 4% sea para amortizar el présta-·
mo.

Como la aparición del Banco Central ha te
nido particular resonancia entre las nu
merosas personas que trabajan la tierra
por el sistema criollo de arrendamiento o
alquiler de tierras, despertándose al prin
cipio cierta inquietud entre ellos por la
suerte que pudieran correr sus intereses,
esta breve explicación nos ha parecido o
portuno hacerla, y esperamos que le da
rán la acogida que merece por todo el
bien que el nuevo sistema vendrá a im
plantar en beneficio tangible y perma
nente de todos los agricultores del país,
ya que el Banco Central, representa la
única factible oportunidad de que los deu
dores paguen sus compromisos y dispon
gan al mismo tiempo, de recursos pecu
niarios para seguir trabajando con ente
ra independencia.

Esto se llama, en pocas palabras, rehabilita.
ción del crédito nacional. Tendremos mo
neda sana, con valor intrínseco invaria
ble y de un poder adquisitivo natural,
gracias a que estará satisfactoriaménte
respaldada conforme a la ley y a los inte
reses del país, contra lo que algunas per
sonas interesadas, o mal informadas, es
tán asegurando por la prensa. Nuestro
colón, el peso salvadoreño, será, pues, de
valor fijo, bien garantizado y mantendrá
un cambio estable, asegurando así, en lo
futuro, el éxito de nuestra vida comercial,
el florecimiento del crédito, la resurrec
ción de la confianza y la fe entre nosotros
mismos, y, de consiguiente, habrá abun
dancia, satisfacción personal y un acre
centamiento general de recursos y enero
gías creadoras, sobre las cuales se levan L _ _

rá el porvenir de nuestra riqueza.
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La trascendentalimportancia del Banco Central de El Salvador
Texto completo del informe rendido ante el Supremo Gobierno por el experto inglés Sir f . f .

J. Pcc.ll. en relación con el establecimiento de una institución bancaria de esa naluraleja

"El sistema bancario existente en 1:1Salvador no se ha probado capaz de cumplir a satisfacción el duro trabajo que tiene
encomeucado, aparte de que no hay ninguna organización encargada especialmente del deber de regular

la circulación del dinero y del crédito.i.:"

HOY QUE SE ~XCUE:STRA en estudio la ela boración de un plan
general ~. a rmónico para organiza r el Banco Central de Reser
"a de El Salvador, a sunto de vital importancia que se dilucida a
la luz de la conciencia nacional. consi de ramos oportuno }" de su 
mo interés publicar el texto completo del Informe y P royecto de
Estatutos que el experto in glés. Sir F. F . J . P owell, ha rend ido
a l Su pr-emo Gobierno como resultado de s us estudios }" observa
cienes deten idas sobre tan trasc en denta l pro blema.

Demás está aconsejar su lectu ra al pú bl ico interesado ,. conocedor
del asunto. porque el acierto cie ntífico ). la gran importancia
que 10 caracterizan. por si solos recomien dan este valioso t ra ba jo :

1.-A f ines de 1933 el Gob ierno de El Salvador me hizo el honor
de invitarme a visitar el país para informar en asu ntos bancarios
centrales. Alg unos me ses antes, el Gobierno, después de anunciar su
intención de estable cer un Banco Central en El Salvador, adquirió
una mayor ía de a cciones en el Banco Agrícola Comercial. Al pre
se ntar mi informe no he creído necesario comentar esta ope
ración que fué hecha a lgún t iempo antes de mi lJegada.

2.- EI Salvador tiene la buena fortuna de producir un café de

;iittl ca'Idad que se ve nde f ácilmente, ~. ha sido muy sensa to el ven 
der sus cosechas du rante el mi smo año, así evi tando los error es de
ot ros paises productores de materias primas en dond e se han acu
mulado grandes ca ntidad es de productos en la es peranz a de obtene r
me-ores p recios. P ero el país depende casi t otalmente de la expor
tación de este producto ún ico, ~. como consecue ncia todo el ri tmo de
la vida económica del pa ís se gobierna por este factor único. Dad os
una buena cosecha y precios a ltos, las r entas nacionales crecen , au
mentan las importaciones, y tod as la s demás a ctividades del país ,
transporte, comercio, etc., mejoran . Estas condicio ne s presentan un
problema especial a la s instituciones de crédito del país . Si no se
ejerce un control cen tral de los Bancos las fluctuaciones proceden
tes de causas gene rales tienden a inten sificarse alternativamente
por la expansión :r contracción indebidas del crédito. Durant e los
años buenos, en E~ Salvador se gastó demasiado '}. se hi zo poco pa
ra refrenar la extravagancia , o para economizar para t iempos me
nos prósperos. E s a esto, casi tanto com o a la cr isis mundial a que
el país debe su presente posició n.

3.-Para f uncionar con eficie nci a , el s istema monetar io debe a 
daptarse a las necesidades econó mi cas del país. Debe a comodarse a
las var-iaciones temper a 'es del volumen de negocios, proveer las ne
cesidades del comercio exterior , y tene r suficiente fuerza acumulando
reservas, para sobreponerse a. las variaciones de la prosperidad del
país de año en año.

4.- E I s istema bancario exi stente en El Salvador no se ha pro
bado ca pa z de cumplir a satisfacción el duro traba jo que tiene enco
mendad o. No hay ninguna organización encargada especialmente de l
deber de regu'ar la círcu'ací ón del dinero y del crédito . Tampoco
existe algún cuerpo centr al que tenga la r esp on sabil idad de mantener
la estabilidad externa de la moneda nacional a quien el Gobierno pue
da r eclam ar consejos expe rtos e imparciales en asuntos fi nanciero s .

5.-Durante muchos años tres banc os han gozado del derecho
de emisión de bil'etes. pe ro en tiempos recientes parece que no han
prestado la atención deb ida a la s verd aderas neces idades de la ce
munidad . La posesión de l privilegio de emisión ha quitado el esti
mulo para atraer depós ito s, y es ta fase tan corriente e importante
de la banca comercial la han descuidado ca si por comple to para ma
yor perjuicio del país en estos tiempos. No ha habido coope ración y
hay pocos indicios de alguna polí t. ca coordenada. Má s parece qu e 10
centrarte es el caso. El deber importante de dar al pais una moneda
sana se ha convertido en una consideraci6n secundaria, y los bancos de
emisión, a causa de que son únicamente empresas com erciales, se han
ocupado principalmente de sus pr -opias ganancias . El resultado na
tura' de esa polít'ce en tiempos de prosperidad ha s ido forzar una
expansión del crédito más alta de lo justificado por el crec im iento
verdadero de la riqueza naciona l. y como consecuencia, ha numen 
tado las dificultades que inevitablemente acompañan A una reduc
eión en el modo de vivir en a ños menos pr ósperos. Cas i si n pod erlo
remediar, el deudor ha a umentado sus deudas. y como no ha habido
ningún freno para detener . las extravagancias y g&stos inútiles, la

poIitica bancaria ha prestado mu y poco ser-vicie a la vida comercial
y agrícola del país.

6.-Es claro, pues, que la entera estructura bancar ia neces ita
reorganizarse. E sto no puede hacerse en un día, ). en efecto sólo
puede adelantarse con mu cha ca utela paso a pa so. E sta obra debe
comenzarse estableciendo un Banco Cen tral de Reserva, bajo siste
ma ortodoxo, encargado del deber de mant en er y resguardar la mo 
neda y el crédito na cionales . H e pen sad o mejor , par a mayor breve
dad de este informe, a compa ña r lo, en calidad de anexos, con mis su
gerencias en la fo rma concreta de un proyecto de leyes. E s te pro
yecto presenta u na sol uci ón práctica '." balancea da del p roblema de
reorganiza ción banca ria. E s claro que puedan haber opi n iones leg í
t imas dive rsas sobre detalles; pero el proy ecto entero está correla
cionado y no puede ser modif icndc en sus partes compone ntes s in
deshacer toda la estructura . Cont empla la f ormación de un sistema
bancario centr a l qu e incluir á a los centros fi nanc ier os ex istentes. El
proyecto de estatutos del Banco Centr al de Re serva (Anex o 2) si
gue principios ad optados casi uni versalmente en lo referen t e a los al
ca nces y ca rácter de los negocios del Banco, y contiene va rias pro
visione s especia les para llenar las necesidades es pecia les de la mo
neda y el crédito en El Salvador.

7.-Pa ra cumplir con sus mucha s funciones un Banco Central
de Reserva debe tene r el der ech o úni co de em is ión . E st e es u n pun
to ese ncial. Una emisi ón única y unifor me es parte esencial de un
sistema bancario ce nt ra l, y son m uy pocos los pa íses modernos que
no han adoptado es te principio. No es ni deseab'e ni correcto que la
responsabilidad de emitir billetes se a encomendada a bancos comer 
cia les particular es , ya la entreg a de este derecho a una autoridad
bancaria central no debe ser moles ta si al m ismo tiempo se exime
a los bancos de la obligación de sus billetes. La experiencia de otros
países ha dem ostrado claramente que bancos comerciales pueden ha .
cer buenas ganancias sin el derecho de em isión.

8.- Talvez sea de va lor observar que en u no o dos países la ins 
talación del sistema banca r io central fué visto con desconfianza por
los bancos comerciales locales deb ido a que no apreciaban debida.
mente las fu nciones de u n Ba nco Centra l de Reser va '," a su temor
por los efectos qu e tendría en el sistema bancario existente. Pero la
experiencia pron to demostr6 la s ventajas de una dirección central
bancaria y en un tiempo rela t ivamen te corto se obtuvo la buena \·0

Juntad y cooperación de los bancos comercia les. Por supuesto que
es evidente y de im portancia f undamental que se tomen todas las
precauciones necesarias , es pecia lmente durante el pe ríodo de trnn
alción, para r educir a un mínimo la s perturba ciones de l sistema ba n
ca r io exi stente. E l nuevo Ba nco Central de Reserva de 6E I Salvador
debe evitar en toda oca sión la apa r ien cia de competir con los bancos
comercia les. y no debe bajo ni ngún m oti vo. tratar de atraerse neg o
cios o depósitos de los ba ncos.

9.-Será, pues, necesario qu e el Banco Central de Reserva se
haga r esponsabl e de la s emis iones exi stentes de los bancos, y se ha 
ce provi sión (Anexo 1) para nombrar un Comité Organizador cuyo
prim er de ber ser á negociar con los bancos de emisión ex istentes pa 
ra centralizar el sistema de emi sión en una so la in st it ución . De sp ués
será deb er de es te Comité arreglar y vigilar el traspaso de los ban
cos emis or es existentes del oro y otros haberes correspondientes a l
monto de la obligación asumida por las emisiones existentes.

10.-E l Anexo 1 tamb ién t rata del traspaso de esos haberes, pe
r o probablemente se necos tte una explicación más detallada. En ene 
ro de este año los E stados UniQG~ (le !io~ América tomaron la me
dida importante de reducir el contenido legal de oro del dollar . En
el Anexo 1 se hace provi si6n, ba jo bases exactamen te igua les . para
r evaluar en sus libros el oro que tendrá el Banco Central de Reser
va.

Ba jo el sistema banca rio actual, los bancos emisores han adquiri
do muchos haberes que no só lo son in aceptables para un Banco Cen
tral, sino que también en muchos paise s so n considerados com o im
propios hasta pa ra ba ncos com ercial es. Haberes tales como hipote
cas, no pueden ser tenidos bajo n inguna circunstancia por un Ban
co Cen tral de Reserva. No só lo todos los Bancos Centrales bien cons
tituidos se ni egan in stint ivamente a empre nder tales negocios, sino
que también los Estatuto s modernos de Bancos Cen trales los p rohi
ben especialmente. E s probable que algu nos haberes inelegibles ten-
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<irán que ser traspasados a cue nta de la obligación por em1510n de
billetes y en tales casos será necesario ponerlos bajo una Cuenta
Especia! Depositaria bajo la vigilancia del Banco Central de Reser
va pero admin istrados a cuenta del Gobierno. Para pagar estos ha
beres en la Cuenta E special Depositaria el Gobierno debe dar al
Banco Central sus propio s bonos de cinco años que no devenguen in
terescs. E stos bonos los tendrá el Banco Central de Reserva en su
bal ance ) 0 según y cuando los haberes en la Cuenta Especial Depo
sitaria sea n pagados. el Banco Central de Reserva cancelará una
suma equivalente de los bonos del Gobierno. Debe entenderse clara
mente que la crea ción de la Cuenta Especial Depositaria es una me
dida de eme rgencia tomada bajo circunstancias especia les para ase
gurar la liqui daci ón orde na da de los haberes traspasados. No pueden
aceptarse má s negocios ni concederse más préstamos hipotecarios.
Tales negocios son del todo incompafib'ea con las funciones de un
Banco Cen tral, el cua l debe hacer siempre sus operaciones bajo la
mira especia l de liquidez y deben ser protegidas de la inmoviliza
ción por sus Estatutos y su política de créditos. Creo Que se ha pro
bado en algún otro país el experimento bastante peligroso de ad
juntar un departamen to de hipotecas a un quasi Banco Centra ~ con
los r esultados más desastrosos. Pero no es necesario salir de El Sal
vador para darse cuenta de que el negocio de hipotecas conduce irre
parablemente a la parálisi s completa de las actividades de un Banco
Central de Reserva. A propósit o de es to, me ha extrañado el hecho
de que en muchos casos se conceden hipotecas en E l Salvador por un
periodo nom inal de un año sola mente. El pago completo de lo que
son verdaderamente préstamos a plazo mediano en un plazo tan cor
to es claramente imposible para la mayoría de los deudores, y esa
costumbre es, en con secuencia, del todo engañosa y se presta a mu 
chos abusos.

n.-Puede que exi sta la opinión que se debería f ijar unlímite
ab soluto a la emisión de billetes. ya sea fijando una suma tan alta
que no aignif ique nada, o limitando la emisión en relación, por ejem
plo, al capital del Banco Central de Reserva. Pero el f ijamiento de
un máx imun. nunca se rá probablemente una precaución adecuada
contra la inflación. y el único r esguardo verdaderamente eficaz
está en e! control del volumen del crédito por el Banco Central de
Reserva . Debe hacerse constar aquí que la circulación de billetes
existente es suf icie nte para satisfacer toda demanda legítima de
moneda ahora o en el futuro próximo. En verdad. una comparación
con tales índ ices de actividad económica como exportaciones, imp or
taciones o precios, tiende a demostrar que el volumen de billetes emi
tidos ya es exc esivo.

12.-El Banco Central de Reserva debe estar libre de toda
influencia del Gobierno o control político. Los peligros de interven
ción gubernativa en la s funciones de un Banco Central han sido bien
probados durante Jos últimos treinta añ os.

La Resolución In del Comit é Internacional ae Moneda y Cem
bío, adoptada por la Conferencia de Bruselas, dice así :

"Los Bances. y especialmente los Bancos de emisión deben que
dar libres de toda presión pol ítica y deberán regirse única mente ba
jo las normas de finanza prudente. En los paises donde no haya Ban
co Central emisor, debe fundarse un o."

E sta recomendación ha sido seguida casi universalmente en to
das pa rtes de l mundo. El profesor Kemmerer en su informe sob re
las con diciones financieras de Chile advirtió que exi stía un gran te
mor general de que el éxito del Banco Central de Chi le se echara a
perder causa la influencia gubernatíva o politica. El mismo objeto
de fundar un Banco Central de Reserva queda derrotado mientras
ex is ta el te mor de qu e los dé ficit s de presupuesto u otras necesida
des del Gobierno sea n arregladas con ayuda del Banco Central de Re
serva con emisiones exces!vas de billetes o con papel del Gobierno.
E l riesgo de inflación y mayor depreciación de la moneda está
siempr e presente y no se puede establecer la confianz a. El pro yec
to de E statutos (Anexo 2) aseguran a l Ban co contra participación
del Es tado o influencia política. 'j' al mismo tiempo proporcionan la
representa ción adecuada de los intereses más importantes de E l Sal
vador en 'a Junta Directiva.

I3.-El capital del Banco Central de Reserva no debe ser ma
yor de lo necesario para proporcionar los gastos iniciales de su fun
dac ión. edificio y gastos s imilar es . Un capital grande hace necesa
rias grandes ga na ncias para dividend os, j. esto a su vez crea una
tendencia a emplear los f ondo s sobrantes 'inapropiadamente. E l ca
pital de un Banco Central de Reserva en El Salvador, no debe exce
der en -ningún ca so, 1.600.000 colones.

14.-Para enlazar toda estructura bancaria se ría deseable que
los bancos exis t ent es tengan participación en el Ba nco Central de
Re serva. P or eso se estipula que la mitad del capital sea tomada.por
los bancos. y el cin cuenta por ciento restante sea suscri to por el pú 
blico. La particip ación de Bancos en el capital lleva consigo impor
tantes pode res de votación y derech o de representación en la Junta
Directiva . De es ta manera los Bancos podrán poner sus opiniones y
conocimientos expertos de la s condiciones bancarias locales al servi
cio del Ban co Central de Reserva.

15.-0tro paso importante es el establecimiento de una reserva
bancaria en el Banco Cer:tral de Rese rva. La Ley Genera l de Bancos
(Anexo 3) obliga a los bancos a tene r una proporción adecuada de

su reserva en efectivo en el Banco Central de Reserva. Las díferen
cias entre los Bancos en la compensación diaria pueden arreglarse
rápida y se ncilla mente en el Banco Central de Reserva y asi ase.
gurar una econ omía considerable en la circulación de bill etes.

lG.-Por supuesto que un Banco Central de Reserva no pu ede
se r completamente efectivo mie ntras el colón esté inconvertible e
inestable, y en la presente confusión de la mayoria de las pr.ncípa,
les monedas del mundo no puede tomarse ninguna decisión inmedia
ta sobre la convertibilidad legal. valor fu turo o ba se del colón. Por
ahora El Salvador no puede hacer mejor que mantener el dallar nor
teamericano como medida de valor monetario. Su proxim idad geo
gráfica a los Estados Unidos y sus con exiones f inancieras con ese
gran país además del hecho de qu e su comercio se hace casi cc m
pletamente a base del dollar norteamericano hacen imp ráct ica la se.
lección de otra base de cambio. Cuando Ilegue el ti empo para la es
tabilización de jurí: y el r eestablecimiento de la convertib ilida d del
billete, será necesar io regular el caso con una nu eva Ley Mone taria
(e n el proyecto de Estat utos anexo se tiene esto en cuenta) . De to
das maneras, esto no es razón para posp oner la f unda ción de un
Banco Central de Reserva ; muy al contrari o. El Banco debe dir igir
sus primeros esfuerzos hacia una pol ítica sa na en el asunto mane.
tario externo. y debe tener el apoyo del Gobierno en sus operacio
nes con el cambio extranjero, especialmen te mie ntras du re ~a incon
vertibilidad de la emisión de billetes. ~l Gobierno actua', al negarse
a establecer el control del cambio y a l de ja r lib re a l colón, ha S (' .

guido sabiamente los consejos de la Conferencia In ternacional Eco
nómica de Génova, que dijo así :

"Todo control artificial de operaciones de cambio, ya sea ex i
g iendo licencia para hacer operaciones de cambio o limitando el ti 
po a qu e se pueda hacer operaciones. o diferenciando entre lOS f .nes
para que se necesitan los cambios. o prohibiendo trans acciones li
bres en el cambio, es inútil y dañino."

Pero la incertidumbre monetaria prolongada tiene se rias des
ventajas y mucho se puede hacer para restablecer la confianza por
medio de una política tendiente ' a minimizar en cua nto sea posible
las fluctuaciones violentas del cambio en r elaci ón con el dollar nor
teamericano. Además, aún en ti empos normales la nat uraleza t em
poradista del comercio de exportación del país, hace imperativa la
necesidad de que alguna autoridad "central sea responsa ble de fo r 
mar una reserva de ca mbio durante la s temporadas de exportación
para ser usada duran te los meses del año en que el cambio es me
nos abundante.

17.-En vista de las cond iciones difíciles bajo las cuajes será
fundado el Banco Central de Reser-va, j' de la naturaleza nu eva v
delicada de sus funciones. creo que es esencial que el Banco. dur-an
te el primer año o más de su existencia. obtenga les se rvicios de un
consejero experto con experiencia en Bancos Centrales en ot ras par
tes del mundo. Habilidad técnica y conocimientos bancarios centr a 
les del más alto grado serán necesarios para' evitar errores g-raves,
j' la ayuda de un experto completamente independient e sería muy
valiosa en estos ca sos.

18.-No debe esperarse de masiado de un Banco Central de Re
se r va. Los sistemas monetarios mejor concebidos no pueden hacer
más que apoyar y facilitar las evoluciones económicas necesarias
para convertir la actual situación mundial de la cr isis a la prosperi
dad. Un Banco Central no puede curar todos los males eccn ém 'cos de
El Salva dor.. ni tampoco puede ser fuente inagotable de créd 't cs para
todo prestatario en todas ocasiones. E n verdad, su ac ción pu ede se r
tanto r estrict iva como expansiva. P er o la regulaci ón del volu men del
crédito es un factor muy importante en el fomento del aumento de
actividad económica, y por su influencia sobre la s r eservas de los
Bancos comerciales. en la formación j. sostenimiento de un sistema
fina nciero sano.

19.-La confianza no podrá r ecobrarse completamente mien
t ras aqu ell os cuyo negocio es sa tisfacer la demanda de crédito se
vea n privados de las garantías a que tienen derecho. No quiero cri
ti car medidas tomadas en tiempos de dificultad exc epcional, tales
como la Mora toria de 1931; pero todo el mundo sabe que la r ecien t e
a lza de los precios del café ha a lterado completamen te la posición de
muchos deudores. Seria de gran ventaja para la comunidad entera
que se tomaran medidas para estimular a esos deudores. cuy as con 
diciones han mejorado tanto, para que liquiden sus obligaciones a
pesar de los términos de la l\Ioratoria. ~ Cualquier fal ta a legada de
medi os de adquisición no se debe a la insuficiencia de em isiones de
billetes, sino a la omisión de los Bancos nacionales de atraer depó
sitos, y más especialmente a los efectos de la Moratoria.

20.-Un paso importante en el programa de r eorganiza ción es
el estímulo a los salvadoreños para que inviertan su di nero en El
Salvador. Se calcula que la suma de los capitales invertidos en el
exterior :r de los a t esorados en el país alcanzan una canti dad bas
tante alta. y la a tracción de estos ahorros tan considerables ayuda.
ría mucho al mayor fomento de los recursos del país. Pero para esto
es necesario restablecer la confianza, y repito qu e el mantenim ien 
to de un presupuesto equilibrado es esencial para la estabilidad 010.

netaria . Es inó,til esperar que cualquier sistema bancario funcione
con éxito si el crédito está amenazado de debi'Itarse a causa de pr és
tamos irresponsables de parte de l Gobierno. Un sistema bancario de

   Editado por Biblioteca "P. Florentino Idoate S. J." 
Universidad Centroamenricana "José Simeón Cañas" 



=
LA REPUBUCA

. - ==========================--- -

e

reserva no debe ser abusado por demandas ilegitimas causadas por
necesidades del P resupuesto ~. no justificadas por las necesidades
verdaderas del comercio.

21.-Vale la pena pe nsar si la recient e mejoría en la adminis
trac ión financiera no se debiera avanzar otro paso. Grandes ca ntida
des de deudas flotantes de va rias clases pueden ser una amenaza
cont inua para la buena finanza guberna t iva , y me permito suge r ir
que se hagan más esfuerzos para a celerar su pago orde na do.

22.-Con la r econcen tra ción de las cuentas del Gobierno en el
Banco Central de Reserva se pod rá hacer otra reforma deseada, pu 
blicando a l fi nal de cad a mes, un cuadro completo mostrando bajo
los mismos t ítulos del Presu puesto el progreso existente de ingresos
:" egresos comparado con el cor respondiente presupuesto para el año,
S· los mismos r esultados del mism o período en el año anterior.

23.-Aunque he encontrado algunos obstáculos en mis estudios
causados por la falta de estadísticas completas al día y se
guras. quiero expr esar mi gra t itud y reconocimiento a todos aque
llos que me han facili tado documentos, números e informes. Debo a
gradecer sobre todo los va r ios informes y proyectos que se han pues
to a mi d isp osición y de los cuales he sa cado mu cha a yuda y direc
9ióne s va liosas.

De necesidad me he ocupado en este informe de casos que en mi
opinión, necesitan correg irse. Esto tiende casi inevitablemente a dar
la imp re sión de que no tengo más qu e cr it icismos adver sos que ofre- .
cero Mu~.. al contrario, he tenido que ad mi rarme de la manera en que
el país ha enfrentado sus muchas difi cu ltades durante los últimos
años y del progreso alcanzado en finanzas y contabilidad guberna
mentales y de la organiza ción y fom ento de los recursos naturales
del país.

(Sd .) F . F. POWELL.
San Salvador, 8 de marzo 1934.

ANEXO I.

LEY GENERAL

10.-Se autoriza por la presen t e al Poder E jecut ivo para nom
brar un Comité Organizador presidido por el Min istro de Hacienda,
el cual te ndrá el deber de negociar con los Bancos emisores existen
tes la centralización de la emisión de bill et es en un a sola institución
que se llamará el Banco Cen tral de Reserva de E l Salvador. A esta
\nstitución le será concedido entonces el derecho único de emitir bi 
Iletes. y asumirá la r esponsabilidad de todos los billetes de colon es
en circulación en El Salvador.

20.-EI Comité Or ganizador hará des pués los arreglos necesa
rios para la susc r ipción de acciones y la organizac ión prel iminar del
nu evo Banco Centra l de Reserva, y vigilará el traspaso al nuevo
Ban co Central de Reserva del oro en posesión de los Bancos emiso 
r es exi stentes y de otros haberes hasta tal suma que sea, en el caso
de cada Banco, igual a la suma total de la obligación de su emisión
de billetes.

E l oro traspasado será r evaluado en los lib ros de l Ba nco Cen
tral de Reserva de acuerdo con el Decr eto de los E sta dos Unidos de
Norteamérica de fec ha 31 de ener o de 1934, pe ro hasta que el valor
externo del colón se fije por medi o de una nu eva Ley Monetarin, la
ex istencia de oro no volv erá a ser r evaluada, y aparecerá en los li
bros del Banco Central de Reserva ca lcul ada al tipo existente de 2
colones U. S. $ 1.00. La s ganancia s en papel que resulten de la r e
valuación del oro se usarán, en cuanto sea posible, para ca ncelar la
deuda de l Gobierno.

Los demás haberes traspasados se compo ndrán en cuanto sea po
sibl e, de cambios extranjeros, de udas del Gobierno y otros haberes ele
g ibles de ser aceptados por el Banco Central de Reserva bajo sus Es
tatutos; cualquie r déficit será cubier t o con haberes que el Banco
Cent ral de Reserva le sea prohibido tenen.ba]o sus Estatutos.

Las deu das del Gobierno traspasadas se consolidarán en un a
sola suma . y el Gobierno emitir á al Banco Central de Reserva una
suma equ ivalent e de bonos que produzcan intereses al 4% y r edimi
bles en 10 años por pla zos anuales iguales.

El Gobierno también em itirá a l Ba nco Centra l de Reserva una
suma de bonos que no pro duzcan inte reses y r edimibles en 5 años,
equ ival en t e a los haberes que han sido t raspasados en pa go de la
emisión de billetes pero que no sean eleg ibles a se r ac eptados por el
Banco Central de Reserva bajo su s Estatutos. El Banco Central de
Reserva tendrá estos bonos qu e no devengan intereses en su balan
ce; y gu ardará en una Cuen ta Especial "Depositar -i a , para adminis
trarlos en nombre del Gobiern o, todo s esos haberes que han sido
traspasados en pago de las diferentes emis iones de billetes pe ro qu e no
sean eleg ibl es para aceptarlos ba jo sus Estatu tos. El Banco Central
de Reserva toma rá todas las medidas necesaria s para liquidar todos
los haberes de la Cuenta Especial Depositaria del Gobier no dur ante
un periodo máximo de cinco años.

Según y cuando los pagos de capital sean recibidos por los ha
beres de la Cuenta Esp ecia l Depositaria de l Gobiern o, el Banco Cen
t ral de Reserva pasará las sumas r ecibida s a su propio balance, con
tra la ca ncela ción de un a suma equivalente de los bonos del Go
bierno a cinco años sin devengar intereses . Intereses r ecibidos de lOs
haberes de la Cuenta E special Dep ositaria, después de descontar los

gastos de administra ción de la Cuenta. se acreditarán a un Fo ndo
Especial de Reserva contra deudas incobrables. E n todo caso de fal
ta de pago al final del periodo de cinco años, el Gobierno t endrá, de
todos modos, el derecho de r ecurso contra el Banco que traspasó el
haber qu e no ha sid o fi nalmente pagado de vuelta por el de udor ori 
g inal.

30.-Primeramente el Comi té Organizador nomb rará los pri
meros cuatro Directores del nu evo Banco Central de Reser-va entre
las personas cuyas calificaciones cumplan con los r equisitos de los
Artículos 13 y 15 de los Estat utos del Banco; y es tos cuatro Direc
to res elegirán al Primer Pres ident e del Banco Central de Reserva
de acuer do con el Arti culo 11 de los E sta tutos del Banco. E stos nom
bramientos se someterán subsec uentemente a la aprobación de una
J unta General de Accionistas convoca da especialmente con ese f in
dentro de los tres meses subs iguientes a la fundación del nuevo Ban
co Central de Reserva.

40.-El Banco Central de Reserva, dentro del periodo de un año
de la fecha de su fundació n, r eempla zar á todos los bi lletes de los
Bancos emisores existentes por una nueva en1J.sión de sus pro pios
bill et es. E n cuanto el Banco Central de Reserva esté list o para efec
tuar este cambio de billetes. dará aviso de sus in t enciones al públi
co por la prensa y otros medios.

Cualesquiera de dichos billetes antiguos no cambiad os según es
tipula arriba durante un período de dos años desde la fecha en que
comience la emisión de billetes del Banco Central de Rese rva. deja
r án de tene r curso legal ; pero du rante los dos años subsi guientes po 
drán ser cambiados por billetes nuevos en el Bancos Central de Re
serva. Al final de ese período la su ma de l saldo de billetes ant iguos
to da vía pend ientes se usará para ca nce la r cualquie r deuda del Go
bierno a favor del Banco Central de Reserva que pueda estar pen
diente entonces .

50.- Todo banco que opere a ct ualmente en El Salvador partici 
pará en la suscr ipció n a la par de la mitad del capital original de l
Banco Central de Reserva. Bancos que se es tablecieren en el futuro
también suscribirán una proporción igual de acciones en el Banco
Central de Reser va. Pero a los Bancos extranjeros solo se les asig
nará la mitad del número de acci ones emitidas a Bancos nacionales.

60.-Todo Banco nacional o ex tranjer o operando a hor a en El
Sa lvador, o que se establezca en el f uturo, ma ntendrá en el Banco
Central de Reserva una reserva en efectivo contra su s depósitos de
acuerdo con la Ley Bancaria .

ANEXO 2

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR

ESTATUTOS

Artículo l o.-Consti túyese una Sociedad Anónima con el . nombr e
de Banco Central de Reserva de E l Salvador por el término de trein
ta años.

Es importante que la nueva insti tu ción se lla me Banco Cent r al
de Reserva de El Salvador. a fin de que el público pu eda compren
der má s fácilmente su obj eto y sus funciones. El nuevo Ban co ten
drá no sola mente las reservas de cambio del país, si no que t ambién
las reservas últimas de caj a de los Ba ncos comerciales.

Casi siempre se otorga a Jos Bancos Centrales de Reserva el
privilegio excl us ivo de la emi sión de bille tes por un período de años
determ inad o. variando desd e 10 años en el ca so de Su iza (que es
excepciona lmente corto) hasta 50 años en los casos de Chile, Colom
bia ;¡ Alemania. El privilegio debe otorgarse por un per íodo bastan
t e largo (30 años es lo normal), para evit ar un elemento indeseable
de incertidumbre y la posibilidad de que el privileg io de la e mis ión se
haga asunto de política partidareña.

Art ícu lo 20.- .E I Ba nco te ndrá su domicilio en la ciudad ~e Sa n .
Salvador . P odrá establecer sucursales o agencias o nombrar cort-es
ponsales por resolución del Directorio.

La facult ad para es t a blecer sucursa les que se confier e al Ban
co por es te Artículo, deberá utilizarse con mucha parsimonia. Para
un Banco Centr al de Reserva no es menester. ni s iquiera deseable.
establecer muchas sucursales porque no deberá competir con los
Bancos comerciales y deberá evitar hasta las apa r iencias de hacerlo.
Al mismo tiempo la responsabilidad de la emis ión de billetes impfi
ca la d istr ibución y la colecci ón efici ente de bill etes a t ravés del
país. y puede ser que el es tablecimient o de una o dos agencias en los
centros importa ntes del país ayudará esta operaci ón y aumentará
la velocidad de la circulación. La s sucursales no deben tener facul
t ades para dar créditos ':J. hacer otros negocios a su propia iniciativa.
si no es en circunst ancias muy exec epcionales y scle' nent e después
de que el propio Banco Central de Reserva es té bici es tablecido.

Al nombrar corresponsal en un cent ro bancario·drxtranjero, con
vien e que el Banco procure asegurarse los se rvicio' I'"del Banco Cen
tral de Reserva que opera en ese centro J. que c("a centre todos sus
negocios en ese país por medio del cor responsal úr t;,c-o allí designado.
Es costumbre de los Bancos Centr ales tratar w~mente ent re sí y
con el Banco Internacional de Ajus tes ; y por tani'Q el Banco Central
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de Rese rva de El Sa lvador deberá prepararse para e m prender ne
godos a cuenta de Bancos Centrales ext ranjeros.

Ar tículo 30.- E l Banco tendrá por objeto:
al-Controlar el volumen del crédito y la consiguiente deman

-da de circulante de manera que se asegure la estabilidad del valor
externo del colón.

b}- Reg ular la expansi ón o contracción del volumen del crédito
y fo rtalecer la liquidez de los bancos comerciales m ediante e l esta
b lec imiento de un f ondo centra l de r eserva bancaria bajo su control.

El prop ós it o principa l de l Banco Central de Reser va debe ser el
d e mant ener la estabi1idad del colón y r eg ular e l volumen de m o
n eda circulant e de ta l ma nera que asegure que sea si em pre bas tan
te pa ra las demandas Iegifima s de la comuni dad, tomando cu e nt a
natura lm en te las var -iaciones del volu men de com ercio :r produ c
ción, El Banc o deber á tener una in fluencia res t ringente sobre el pú

blico y los Bancos com erciales e n los tiempos de prosperidad. mi en
tras Que debería satisfacer una dema nda Iegftima de crédito por el
uso inteligente de las reser vas de qu e di spone. Durante el período
de in estabilidad del cambio el Banco Ce nt r a l de Reserva deberá tra
tar de r educir a l mínimo, en cua nto le sea postbl a, fluctuacion es fre
cu en tes o violentas en los t ipos de ca mbi o. la s cuales operan tant o
al detrimento de los intereses de t od o el país,

Aparte de la moneda que los Bancos com ercia les puedan uecesi 
tar para tener en caja :r la s reservas razona bl es de circulante que
sería prudente mant ener com o medida de precaución en caso espe
cial de emergencia no prev enida , el r es to de la s r eserva s de los Ban
cos com erciales debe ser depositado en el Banco Cent ral de Reserva,
Diferencias qu e r esulten entre los bancos... com erciales por la compen
sación diaria de ch eques ser á n arregladas mediante traspasos entre di-

• J ) • ••ehas cuent es ( Ar h cu o 42 , De tal manera se asegurara un a econorrna
ecnstderab!e e n vol um en de billetes emit ido s por el Banco Ce nt r a l )'
por consig u iente en el mon to de la reserva m etálica del Banco Ce n
tral de Rese r va. Los Ban cos co mercia les deben m antener s us r es er
vas en el Banco Cent ral de Reserva a un nivel bastant e: e n exceso
d el límite mín im o legal (1 0% de la su ma de s us depósitos ) pa r a a 
segurar qu e el funcionamiento de la co m pe nsae l én di aria no reduzca
en ningún ca so tales reservas má s ba jo q ue es te límite mínimo legal.

CA P I T A L

Artí culo 4o-EI ca pi t a l or iginario del Banco será de 1.600 ,000
colones representados po r 16,000 accio nes completamente paga das
de 100 colones ca da una. Las a cci ones se rá n nom ina les y estar án r e
gistrarla s, y so la mente p od r án t r ansfe r irse con el consentimiento del
Ba nco, al cua l no po drá exi g írsele que expr es e sus razon es para de
negar a lgu na tra nsferen cia .

A unque el nu evo Ba nco debe tener un ca pit a l s uficiente. no es
ni necesario ). ni siquie ra d eseable qu e el mon to sea excesivo . lin ca 
p ita l dem as iad o grande neces ita g randes gana ncias para pa gar di
videntes ). puede conducir a la mala invers ión de fondos sobra ntes.
1.600 ,000 colones es bastante para el capital o r ig ina l de l Ba nco . De
be ser pa gado tota lmente. pues no deb e haber niruruua obligación
pendien te sobre la s a cci on es del Banco Centra l de Res er va . La em i
s ión original de la s acc iones de l Banco debe ha ce rse a la pa r, y ni n
g un a emi s ión subsiguiente debe ha ce rse a un tipo menor. En caso de
obtener premio sobr e emiaic nes poster-iores del capi tal accionista del
Banco, la suma de dic ho prem io debe as ignarse al Fondo Genera! de
Reserva , La s a cci ones deben registrarse para cumpli r con al A rtículo
23 ( de rechos de votaci ón).

El derecho de r echa za r la venta y t raspaso de ac ciones s in ex
plic a ciones se co ncede pa ra evita r que un n úm ero indebido de accio
nes pa se ya sea ba jo un a sola propiedad o a manos ind eseables,

Artículo So_-E l ca pita l origi na r io será dividido en importes igua
les de - acciones HA " y "B", todas completamente pagada s. Las uc
cienes " A" de l import e de 800,000 colones ser á n sus cr it as p or el pú
blico. Las accio nes " B" se r á n sus cr itas por todo s los Bancos que ope

-r en en la República al tiempo de la fundación del Ba nco Central de
Reser....a o que sea n establecidos en el futuro. Se con cederán a los
Bancos na cionales el doble de las a ccion es concedidas Il les Ba ncos
extran jeros que oper e n en el país.

T odas las secciones importantes de la comunidad deben tener un
interés definido en el Banco Cent r a l de Reserva. El ob jeto de la de
nominación pequeña de las acciones (Ar-tículo '¡Q) es para ponerlas
al alcance de una sección del público tan grande como sea posible.
Aunque la s acciones de Bancos Centrales no rinden. ni se espera que
rindan g rande s utilidades sobre el ca pit a l Invertido, se consideran
en otros centros como garantías de primer or den del más alto valor.

La cost umbr e de q ue los Ban cos co mercia les su scriban una pa r 
te del capi tal de un Ba nco Cent ra l de Res er va ha si do adoptada en
m uchos pa ises. l. os Bancos come rciales en E l Salva dor, tanto na
ciona les co mo ext ranjeros, se bene fic iarán grandemente con el ("s
tabJeci miento de un si stema rnone turio sano )' po r la pr ovis ió n de
f a cil idades bancarias centrales adecuadas . Cie rtamente deber-ían pa r 
ticipar en el capitaJ de l Ba nco Centra l de n.~?n-a. Es claramente
deseable que los Banc os na cion al es posea n un interés mayor en el

Banco Ce ntral de su país que la s agenc ias de in stttuclon ee bancarias
ex t ra njeras.

Art ículo Go.-EI Gobierno no podrá ser accionista del Banco.

Para Que el Banco Ce nt ra l de Reserva funcione con un máxi
mun de eficiencia. debe tener el apoyo ). la confianza de todas las
clases de la comunidad. Solamente por 's u devoción a 10M intereses
del país entero y por la ad opción de una política dtrlaída cons tante
m ente por la s norma s de f inanza sana pu ed e una in atltuei én de est a
ín dole a s pirar a es t a blecer una trad ición de servicio na cional en 1a
cual todas la s cl a ses de la comunida d puedan tener un g rado igua l
de confia nz a . l t ient ras nada puede. por supuesto detr aer el poder so
berano del" E jecutivo, el Banco Cent ral de Res er va debe quedar lib re
de todo lo Que tenga la na turaleza de contra) político o g uber na 
m ental e n su política o ad mi nist ración. Si el Gob ierno se conecta
a unq ue sea indirectamente con la emisión de billetes. las cons idera
ciones polí ti ca s y las exi genci as pecuni arias del Estado. a nt es qu e
la s n eces idad es de una eco nom ía mon etaria sana. se rá n tarde o
tem pra no los factores determinantes. E l peligro de emisiones de bi
Iletes excesivas. inf'l a ci én y mayor deprecia ci ón del col ón s ólo pu ed e
evitarse si se alej a al Gobie r no de la t en tación de cubri r dé ficits del
P resup uesto con em is iones de moneda papel.

Artículo 70.-Todo Banco nacion al o extranjero que en el fu
turo se est able zca en El Salvador suscr ib ir á un nú mero de acciones
"B" igua l a l concedido a los Bancos na ciona les y extranjeros ope
r and o ya en el país a l ti empo de la constitución de l Banco Central
de Reser va. E l capita l del Banco Central de Reserva se a umentará
de cons iguiente.

La participación de los bancos en el capital accion ista del Ban
co Central de Reserva debe ser lo m ás arando que sea posible, y por
lo tanto es t e Artículo permite al Banco Central que adm ita como
a ccion ist as a cu al esquiera Bancos qu e puedan establecerse subse
eu entemente en' El Salvador. poniéndolos así e n condici ones igua les
2! los 'suscr -i ptor es cs -i g tna lcs. Ca a lqu ie r a e m is ión de a cciones hecha
por el Banco Ce nt ral de Reserva con este f in no debe hacerse a nin
g ún tipo más bajo Que a la par,

A r t ículo So.- A cc iones de clases "A" ;r " B", tendrán derechos
iguales, salvo en lo r efer ent e a la s lim itacion es de la s acciones de
clase "B" en los Artícu los . 9, 24 y 40.

Artículo 90.-Las a ccion es de clase "B" no podrán s er dada s en ga
rantía de préstamo o de otra obligación a lguna ni po drán ser ve ndidas
salvo en casos especiales y sólo con 1 consentimiento pr evi o expedido
po r escrito del Director io del Banco Central de Reserva. En e l caso
de tal con sentimiento se ofr ecerá tales acciones primero a los accio
nistas " B" exi s tentes al pr ec io corriente del mercado de las acciones
"A" , Si no se logra la venta de una parte de las acciones o de todas
sobre esta bas e, el Direc torio de l Ba nco tend rá la facultad para con..
ve rtir las accio nes "B" no vendidas en acciones "A" para venta in .
mediata al público.

Las ac ciones ··B· ' no deb en ser consideradas por sus acc ionistas
como inver-sion es es pec ula t ivas. sino como contribuciones para la es.
tahilidad mo ne ta r ia del pa ís . E~ indesea ble qu e ning ún banco sólo
l rate de obtener poses ión de a cci ones '·8" en e xceso del porc e ntaje
asi gna do oeig in alrnent e, P Gr eso las a~ciones " B" deben ser r etenidas "
po r los suscriptores ortctnales Y siempre deben m a nte ne r se libr es de
embargo o prenda. La Junta Di r ect ivu ti ene poderes, bajo c ir cunstan 
cías ex cepcionales. "como la liquidación de un acc ionista bancario de
permitir un a venta. Si fuere posible. ta les ventas deben hace rse a o
tros tenedores de acciones " U" para que la propo rción or-iginal en t r e
los Ba ncos :r ('1 público se ma nten ga e n cuanto sea posible.

LA J UNTA DIRECTIVA

A r t ículo lO.-El Banco se rá a dm inistrado po r un Direc t orio com
puesto de un P residente y cua t r o Directores . Durante a u sencia s tem
p orarias del Presidente, uno de los Director es , escogido po r e l Direc
torio, cumplirá sus deberes.

Una Junta Direetfva grande no es esencia l para una adminls
l r a ción eficiente.

A r-t. l l.-El Pres idente ser á e leg-ido por la Asamblea General de
A cc ionis tas sob re la r ecom enda ción de l Direc torio. y su nombramiento
estará sujeto a la aprobación de l P od er E jecutivo. Será persona de
experie ncia bancaria y f inanc ier a, du rará cinco años en sus funcio
nes y podrá ser reelecto. Dará todo su tiem po al .s er vicio del Banco
y mi ent r a s con t inúa en l"US funcion es no ocupa rá ningún otro ca r go.
r emuner a do o no. T e ndr á el de recho a percibir los sueldos y a sig
n aciones que el Directorio determine periódicamente y que deberán
se r so met idos a la confirmación de la Asambl ea General de Accic
nt stas : pero en ni ngún caso po dr á ser r emunerad o total o pa r cial
ment e ba jo forma alguna de comisión , y e l sueld o qu e le sea pagado

no po drá es tablecer s e en relaci ón a las u t ili da de s del Ba nco.

La tenencia de l car-go de Presidente debe estar seg ur a ~,. por
enc ima de toda influ encia posibl e de política pa r t .idare ña , El hecho
de qu e su nombramient o está s ujet o a la aprobació n del Poder E je·
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eu tivc asegura qu e el Banco será dirigido por hombres en quienes
el Gobierno tenga confianza; pero el Gobierno no debe hacer ningún
atentado de intervenir ya sea en la administración del Banco o en
el nom br a miento o tenen cia del Presidente o de las otras personas
de la Junta .

Por razones evidentes la rem uneración del Presidente )r de Jos
Di rectores. '1 además la de todos ). ca da uno de los oficiales de l
Banco, no deberá depender de las ga na ncias del Banco. S in ser exce
sl vo, el salario del Presidente deber á ser suficiente para asegurar
que el Banco cbtendrá los servtcíos de un hombre cuya posic ión )"
ex per iencia sean calificaciones adecuadas para la posición que ocup e.

Artículo 12.-Si el Presidente fa' Ieciera o renuncia ra o en al
g una ot ra forma dejara vacante su cargo antes de cumplirse el pe
riodo para el cual f ué designado, se nombrará a ot ra per sona en la
f orma estableci-da en el Ar ti culo 11 para ejerce r dicho cargo duran
te el r es to del periodo.

Artículo 13.- Los otros cuatro Directores serán eleg-idos por la
Asamblea General de Accionista s de clases uA" "B". De es tos cuatro
Directores tres se rán sujetos por nacimi ento de El Sal va dor. Dos se
r án ca fe ta leros mien tros un o se rá elegido de los banc os acc ionistas.
Los Directores pertenecer án en f unc ione! por dos a ños ',1 podrán se r
r eelectos.

El Director io debe componerse de personas de tal posrcron e in
depend encia que aseguren que los asuntos del Banco se tratarán con
un espiri tu prudente '!j juicioso, sin miras ni para sus int -e reses perso
nales ni para intereses mezquinos partidarios. N inguno de los Di
rectores debe considerar que está encargado primariamente de vigi
lar los intereses de alguna 'scccl én especial . sino que debe usar su
experienc ia y conocim ientos para el bien de la comunidad entera, •

E l período de tenencia de los cuatro Directores deberá ser me
nor que el del Presidente. pe ro al mismo ti empo deb erá ser suñcíen
temente largo pa ra permitirles hacer se expertos en la banca central•de reser va.

Artículo I4 .--8i algún miemb ro del Directori o, además del Pre
sidente, fal leciera o renunciase o· en alguna ot ra f orma dejase va
ca nt e su cargo ant es de t ermina r el período para el cual f uera de
s ignado, se procederá a elegir , en la forma establecida en el Articu
lo 13, 'a ot ro Director que reuna la s cond icion es del cesan t e, para
completar el pe ríodo. .

Articu'ó I 5.- No pod rán ser elegidos, n i en su ceso continuar
corno miembros de l Directorio:

a j-e-Los miembr os de la A mblea Naciona] o de cualquier Le
gi slatura Departamen tal o Consejo Mun icipal.

b )-Los qu e ti enen otros cargos o puestos rentados o en cual 
quier ot ra forma r emunerados, qu e dependen directa o indirectamen
te del Gobierno, de l os Departameñtos o de la s Municipalidades.

ej-e-Los ins olventes.
dj-c-Loa criminales o los que han sido condenados por delitos.
e) -Los que t ienen 65 años o más y los que son incapaces por

cualquier razón de cumplir su s funciones en el Directorio.

Para qu e la confianza del público en el Banco Central de Reser
va no corra ningún peligro, es esencial que ningún miembro del Dí
r ector io tenga conexiones ni con el Gobierno ni con la s autoridades
locales. ni con la política en general, pues tales conexiones pudieran
in fluirlo. o parecer influ ir-lo, en sus juicios.

Todas estas provisiones so n corrient es e inspiran confianza en
la Administración. La fi jació n de un limite de edad pa ra' los Directo
res es también corri ente.

Artículo 16.-1.os miembros del Directorio actuarán en forma
honoraria, pero tendrán derecho a percibir las r etribuciones fi jas y
demás asignaciones qu e determine el Dir ectorio, sujeto el todo a con
fi r mación por parte de la Asam blea General. Tales r etribuciones y
asignaciones en ningún caso pod rán establecerse en relación a las
utilidades del Banco.

( Véase Artícul o 11) . Los honorar ios de los cuat ro Directores de
be rán ser pu ramente nominales puesto que solamente una parte re
Iatlva mente peq ueña de su tiempo se. ocupa rá en los asuntos del
Banco,

Artículo 17.-EI Presidente del Banco ejercerá el control perma
nente de la adm inis tración del Banco y estará autorizado para actuar
y 'resolver en todos aquellos asuntos que no estuvieran expresamente
reservados a la decisión del Directorio o de la Asamblea General <le
Accionistas; ser á al mismo tiempo el r epresentante legal del Banco
en todas sus relaciones con terc eros.

Artículo IS.-El Presidente convocará las reuniones del Direc
torio cuando lo juzgue conveniente y siempre por lo menos un a vez
cada semana y presidirá dichas r euniones. Resoluciones no serán a 
doptadas a menos que r eciban tres votos afirm at ivos de Directores
presentes a la r eunión.

Para que el Directorio cumpla con sus deberes a satisfacción. ).
es té en cont acto constante con la s oper aciones del Banco Central. ).
para que pueda dirigir su política según la s necesidades constante
mente cambiantes de la comunidad, se deberá celebrar una Junta del

Directorio por lo menos una vez por semana, ). todos los Directores
deber án considerar un deber sag rado el asistir con regularidad a ta
les juntas. En ningún caso se tomarán r esoluciones cua ndo haya pre
sentes menos de tres miem bros del Directortcc y en tales ocasiones
se convocará a nueva junta para el t iempo más próximo posible en
que por lo menos t res. pero de preferencia todos, los Dire ctores pue
dan asistir .

Ar tículo I9:-El Directorio ejercerá la superintendencia de las
opera ciones del Banco Y. en particular, sus atribuciones 30' deberes
se rán los siguientes :

a j-e-Corree con la r eglamen tación 30' administra ción inte rnas del
Banco, y nombrar y separar de sus puestos a los empleados de l Banco.

b) - Nombrar cor responsales en el pa ís y en el extranjero, regla 
mentando su s r ela ciones con el Banco.

(b) Véase el Articulo 2.

c)-Adquirir los inmueb les necesarloe para las opera ciones del
Banco y enajenar los inmuebles adquiridos de acuerdo con el Artlcu
lo 35 (m) .

<l )- F ijar la s condiciones generales 30" los limites de la s distintas
operaciones au torizadas por es tos Estatutos.

e )- F ijar la s tasas de des cuento e interés .
f)-Desarrollar un sistema de comp ensación bancaria.
g)-Revisar periódicam ente, por lo menos una vez cada tres
meses, todos los descuen tos , redescuentos, ade lantos 30' crédit os.

El Directorio deberá hacer una revista periódica, por lo menos
cada tres meses. de todos Jos descuentos. redescuentos, préstamos y
créditos para satisfacerse de la liq uidez general de la cartera y an
t icipos y para considtr ar deudores Indívldua les CU)'a posic ión no sea
satisfactoria.

h)-Conceder renovaci ones de acuerdo con el Art ículo 35 (o).

E l poder de sancionar renova ciones de créd itos . letras de cambio
:" pagarés deberá usarse con la ma yor discreción J . en cualquier ca so.
no más de una renovación puede permiti rse, ). eso solamente por la
mita d del período del a nticipo ct-iginal (v éase el A r-ticulo 35 (o) .

i)-L:qu:dar gradualmente todos los haberes, incluso hipoteca s.
de la Cuenta E spec ial Depositaria admi nistrada por el Ba nco a cuen
ro de l Gobierno.

De acuerdo con el Articu lo t ra nsitor io 60 aquellos haber es que a
el Banc o no se le per mite tener a su propia cuenta por los Est atutos,
:'" qu e por tanto se mantienen en la Cuenta Especial Depositar-la a
cuenta del Gobierno.. deben liqu idarse dentro de un periodo de cinco
añ os. )" es el deber del Directorio ver que t al liquidación proceda 10
más rápida )' eficientemente que se pueda ). que no se haga ningún
otro negocio en esa Cuenta.

j)-Rcsolver sobre la s transferencia s de acciones del Banco de
acuerdo con los Arts. 4 y 9.

k) -Nombrar el Comité de descuento.
( Véase el Ar tículo 28)

l) -Redactar la Mem or ia Anual y presentar el Balance y Cuen
ta de Ga nancias y Pérd idas a la Asa mblea Gene ral.

m) -Ser responsable de la fo rma, la denominación, el designio
y el material de los billetes que serán sujetados a l Ministro de Ha.
cienda para su aprobación; también de la fabricación, la custodia , la
emisión, el rescate, el retiro y la cancelación de los billetes del Banco,

ASA )IBLEAS GEl" ERALES

Artículo 20.-La Asamblea General representa a la' totalidad de
los accionistas. Sus r esoluciones se rán válidas y obligatorias para to
dos Jos accionistas incl uso los ausentes y los presentes que hubiesen
votado en su contra.

Articu lo 21.- La Asamblea General Ordina ri a de Accionistas que
será convocada por el Directorio un a vez cada año, se celebrará den
tro de los primeros tres meses del año. Treinta días antes de la fecha
f ijada para la Asamblea General Ordinaria se enviará por el correo
una citación con la ord en del día y el detalle de los asuntos a tratarse
a cada acci onista a la dirección reg istrada , y también se la publicará
en la prensa d iaria.

Toda moción que -los accionistas deseen someter a la Asamblea
Gen eral Ordinaria deberá comunicarse al Directorio a más tardar
quince días antes de la fecha fijada para la Asamblea General y a 
compañarse con una exposición de los motivos en que Se funda.

Como la Asamblea General de Accionistas ti ene. entre ot ros. el
deber de trata r de la ap robación de la s cuentas anuales el informe del
Directorio y la declaración de los Dividendos anuales . es deseable que
se junte lo más pronto que sea conveniente después del final del año
bancario (el afio civil. véase el Artículo 51) . Se debe dar a los Aceío
nietas avi se de tales juntas con un a anticipación de por lo menos
trein ta días. También se les debe dar la oportu nidad de preparar eua 
Iesquiera puntos que ellos qui eran tratar en relación a la agenda, Al
Directorio se le debe dar, a su vez. aviso de por 10 menos quince días
de tales puntos pa ra que ellos puedan hac er las preparaciones nece-
sarias pa ra contest a rlos con el detalle adecuado.
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Artículo 22.-Las Asambleas Generales Extraordinaria s se con
v ocarán con por lo m en os vein te y un días de anticipación cuando
~l Direct orio lo est im e conveniente o cuando 10 requiera po r esc r ito
un nú mero de accion istas que represente por lo men os 30 % de los VO~

"tos d e acue rdo con el Art ículo 24. E stas pet icion es deberán siempre
exponer las razon es que las mot iva n con esp ec ificación de las mocio
n es qu e se r á n sometidas a la Ásamb'ca. Las Asambleas Generales
Extraordinarias que convoque el Di rect orio a pedimento de los accío
nista s se celebrarán dentro de Jos treinta dí a s, pe ro no antes de vein
te y un día s , de reci bida la pet ic i ón correspond ien te a l Banco.

(Véase el Art. 21). El Articulo estipula que cualquier solicitud
p ara celebrar Asamblea Geeeral Extraordinaria debe provenir de
Accionistas tenientes de por 10 menos 30 % del poder de votación,
p ara relev ar al Directorio de la molest ia del pel igro de so licitudes
incesantes de Accioni stas Individ uales :r pequeños g rupos de Acc io
nistas cuyas qu ejas pueden ser pu ramente pe rsonales.

Arfieulo 23.-So!amente los accionistas que han sido r eg istra 
dos en los libros de l Banco de sde hace t res meses, po r lo menos. ten
drán votos a una Asa mblea Gen eral,

La oblluaci én de poseer accion es durante lo menos tres meses
.a nt es de la Asamblea es una protección contra la adquisición de ae
-éiones con el fin de obtener derechos de votación en alguna Asam
1>lea es pe cif ica .

Artícul o 24.- El Pres idente presidirá todas las Asa mblea s Ge
-nerales.

Los Accion ist as "A" tendrán un voto p or cada acción "A" pero
los a ccioni sta s "B" no tendrán más qu e un voto por cada do s accio
"Des "B". N ingún acci oni sta de clase <lA" o "B" podrá r eunir m ás de
1 ,600 votos o en su pr opi o nombre o como a poderado de otros a ccio
nistas.

La ba lanza del poder de votación es tá aj ustada cuida dosamente
entre el público y los bancos. Además este artículo asegur-a al Ban
.eo contra el control de u nos pocos grandes accionis ta s individuales.

Artículo 25.-Ningún oficiai ni empleado del Banco Central de
R eserva pod rá r epresen tar a un accionista a una Asamblea Gene
ral salvo como P ldeicomi sar-io o A dministrador legalmen te aut ori zado.

Lo s empleados del Banco Cen tral de Reserva bie-n pueden tener,
por razones obvias. intereses personales especiales compromet idos en
r-ela el én con ciertos asuntos que se rán t ratados por la As a mb lea Ge
neral, y se ría pues, inde seable qu e ellos t uvieran derech os de vota
c ló n a de más de los que puedan tener por la posesi én actual de accio
n es como Fideicomi sarios o Administradores leg almen te autorizados
.de otras personas.

Articu lo 26.-Son atribuciones d e la Asamblea Gen eral:

a )-Aprobar las Cuentas Anuales Jo' la memoria del Directorio.
b )- Resolver sobre las su mas que se asignarán al Fondo de Re 

serva General, y en su caso , al Fondo de Reserva Espe cial.
c)-Resolver el reparto de l dividendo anual.

..-dj-c-Eleglr el Presidente y los demás Di rectores de acuerdo con
los Artículos 11 y 13.

e)- Nombrar o destituir al Revisor- de Cuentas (Artículo 54).
f) -Apt;0bar los s ueldos Jo" asignaciones del Presidente y las

remuneraciones Jo' a signaciones de los demás Di rectores.
g)-Deliberar sobre t odo otro asunto inclu ido en la orden de Día.
h)-Considerar los proyectos de r eforma de estos E stat ut os.

Toda reforma resuelta por la Asamblea estará, sin embar
gQJ sujeta a la aprobación ulterior de la Asamblea Nacional.

Artículo 27.- Todas las resoluciones de las Asambleas Generales,
s a lvo disposición contraria, se rán adoptadas por simple mayor-ía de
votos de los accionistas presentes o representados por apoderados.

COMITE DE DESCUENTO

Artículo 28.-EI Directorio nombrará un Comité de tres personas
encargadas de exa m inar cada día todos los documentos presentados
al Banco para su de scuento, redescuento o adquisición o a Utulo de ga..
rant la de adelanto s o de créditos. Los mi embros de este comité serán
nombrados por un año y no podrán se r r eelecto s para el período
inmediato posterior . Los miembr os del Comité de Descuento serán
personas conocedora s de la s cond iciones f inancieras, comerciales y
agrícolas del país. No serán Directores o empleados del Banc~ Cen,
t;ral de Reserva ni de ni ngún otro Banco.

(Anotaciones a los Artículos 28 )" 32_El nombramiento de un
Com it é de Descue nto pone un nuevo obstáculo a las solicitudes de

-e r éd it o, El escrutinio, po r una agrupación independiente con eonoel,
mientes loca les expertos d e todos los doc umentos ofrecidos po r
prest ata r ios, deberá res gu ardar al Banco contra la aceptación de do
cumentos inser vibles.

Para qu e el Banco Cent ral de Reserva pu eda gozar d el benefi
cio de con sej os indepen dien tes so b re asuntos de documentos ele g'l
Mes a se r descontados , es esencial que los mi em bros del Comité d e
Descue nto no se a n Directores ni empleados del Banco Central de
Reser va o de ningún otro banco. pero que sean personas con expe
ci encia de las condiciones f inancieras, comerciales y agr ícolas del

país. Mient ra s que los m iembros de l Com ité de Descue nto podrán
recla mar con ra zón a l Banco Central de Re serva los gastos peque
ños .que puedan hacerse .en . el cumplimiento .de sus deberes
no deberán recibir salarios. pues sola men te una pa r te r ela fivamente
pequeña de su ti empo se dedicará a su t rabajo en el Comité.

Artículo 29.-EI cargo de mi embro d el Comité de Descuen t o será
honorario pe ro el Directorio podrá autorizar el reembolso de lo s g :l5
tos incurridos por dichos. miembros en el de sempeño de sus func iones,

Artícul o SO.- Las deliberaciones del Comité de Des cuento serán
decretas Jo" ccnfidencialesi,

N ing ún miembro de l Comité de Descu ento expresará oprrnonea
n i votará respecto de let ras o documento s en los cuales t uviera al.
gún Int erés , Jo" deberá re tirarse de la ses ión mientras tales letras
o docu me ntos estuv iera n en conside ración. N o podrán ser miembros
del Comité de Descuento la s pe rsona s que se encuentren compren,
didas en la s disposiciones del Art ículo 15.

Artícu lo 31.- Las r es oluciones r especto de la a probació n o recha
zo de letras u otros documentes serán a doptada s po r s imple malo'r- ta
el: votos. El Comité de Desc uento da rá r egularment e al Dlrectcr ío
inf or mes sobre sus de liberaciones.

Articu lo 32.-El Banco no es tará obligad o a descontar letras o a 
cepta r do cumentos aprobados por el Comité de Descuento , pero toda
resolución que revoque un f allo del Comité de Descuento deberá ser
couf'Irmada por el Presidente del Banco. La s letras u otros do cu.,
mentes que hub iesen sido rechazados po r el Com ité de De scu ento
podrán ser aceptados por el Banco siempre que sean aprobados por
lo menos por cu atro miemb ros del Directorio.

OI'ERACIONES DEL BANCO

Artículo 33.-
E ste a r t iculo con cede al Banco Central de Reserva de El Salva 

dor, podere s mayores qu e 10 corriente en los Estatutos de Bancos
Centrales en países que tienen u n s istema bancario m ás desar ru llndn,
Estos pode res, pu es, deben usarse parcamente y con la mayor cau
tela . E l objeto pr incipal del Ba nco es conserva r la es tabili dad de
la m oneda, y sus negocios deben hacer-se bajo m ira s que al ca nc en
es te Cin. El Ba nco Central de Reserva es la última lín ea de defensa,
pu es to que t iene no sólo la s r es ervas exteriores sino que también las
pr-incipales reservas ba ncarias del país. Debe mant ener la mayor
l iqu idez posible pa ra que pueda fácilme nte mevi.Izar sus re servas
en tiempos di fíc iles. La gana ncia de ut ilidad es debe se r un a can
st doracl én secunda r -i a .

(a) Véa se El Ar-t, 36.
.El Banco podrá:
a )-Emitir b illetes de acu erdo con las dis posic ione s de estos

E stat u tos.
b )-Comprar y vender oro.
c)-Recibir depósitos de colones no productivos de interés, en

cuenta corriente o plazo f ijo.
E s principio fundamental qu e un Banco Cent r al no de be pagar

intereses sob re depósitos , ya sea a la vis ta o a -plazo fi jo. Las me
didas que de be rá tom ar constantem ente para regular el créd ito ne
cesitarán frecue ntemente la ret ención de fo ndos no tn verttdcs , y aún
la dis posi ción de haberes p roductores de gana ncias previamente a d
quiri das.. La necesidad de g ana r rentas con qu e pagar intereses
sobre depósitos, podría crear dificultades para el .B anco Cent ral
d!e Reserva en tiempos en que, por razón de una superabundancia
de crédito, s e debería seguir una pol ít ica de reducciones. Un Ban
co Cent ral no debe atraerse depós itos de los bancos comerciales
porqu e éstos deben f uncionar en el sistema econó m ico del pa[s
ba jo condiciones comerciales corrientes. Así pues, la m~Yf)r ííl. d e
sus depósitos consi s tirá de la s r eservas en efec tivo qu e los bancos
com ercia les deben guardar en el Banco Cent ral de Reserva bajo la
Ley Bancaria. E stos depósitos no necesitan intereses porque sólo
ocupan el lugar del efectivo antiguamente reten ido en los sól a nos
de los Bancos.

dj -c-Descontar, redescontar, comprar y vender letras de cambio.
pagarés y demá s documentos emergentes de operaciones comerciales
de bona fide que lleven por lo menos dos firmas buenas, de las cue-,
les una debiera se r un banco accionista y qu e ve nzan a más tardar
a los 90 día s a contar desde la fecha de su descue nto o adquisición.

e)-Descontar o redescontar letras de cambio y pagarés que lle
ven por lo menos dos firmas buenas de las cuales una debiera ser

1 deun banco accioni sta, giradas o emitidas con propósito de f'inan.,
ciar operaciones agr-í colas o cose chas y qu e venzan a m ás tardar :'l

los seis meses a contar de sde la fecha de su descuento o r edescuen;
t o, siempre que el importe de tales letras o pagar-és nunca exceda
un cuarto de la ca rter a de l Banco Central de Reserva,

( Anotaciones sobre ' (d) y (e) .-Estas cláusulas per miten al
Banco Central de Reserva ayudar tanto a los ba ncos accionis tas
com o al público en g en eral. redescontando o desc ontando los docu
mentos que es tén confor mes con las normas correctas .

f) -Acordar adelantos o créditos r efa ccionar ios por un per íodo
máximun de nuev e meses: el importe nominal de tales ad elanto s o eré,
d ito s debe se r divid ido sobr e una base acordada y deb e ser extend ido
sobre t odo el período ~e adelanto o crédito.
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Normalmente no es la función de un Ba nco Cent ral de Reserva
dar crédito largo ¿e esta cla se, y estos negocios deberán dej arse en
cuanto sea posible a los bancos comerciales,

El permiso d e conceder créditos refacclonartos debe usarse par
camente }. con la mayor cautela, y bajo n ing una eircunatancia cu al 
Quiera deberá el Banco Central de Reserva competir con los bancos
comerciales en este u otro negocio. Además. es indeseable que
el pr estatario reciba de un solo el total del dinero que necesite en
un period o de muehos meses ; más bien debía obligársele a recibir
el crédito ea suma s pequeñas en per.odce estip ulad os durante el
tiempo en que corriere, así al mismo ti empo economizá ndose intere
ses, ). aseg urando en lo posible que las facilida des concedidas s e
usen para el objeto con Que fuera concedidas para qu e al final
del plazo no se hagan más solicitudes.

g )-Comprar, vender o desc ontar le t r a s o gi r os gírad'ls sobre
los mejores bancos del exterior eme rgentes de las exportaciones,
qu e venzan a más tardar a los 90 días de vi sta y que lleven dos bu e
nas fi rmas o una firma con documentos que dan al Banco el con 
trol de la s mercaderías en proceso de vent a.

Las compras y ventas de ca mbios ex tranjeros del Banco Cen
t ral de Re-serva deben limitarse a aquellas operaciones que sean ne 
cesarias para e l manejo de sus negocios como Banco Cent ra l de Re 
serva )' para la ma ntención y reforzamiento de s u rese rva de cam
bios extranjeros. No debe negociar en ca mbios para hacer ganan
eia s, y debe alejar se C'-e- t oda transacción que envuelva de cualquier
modo una posición descubierta, tales co mo ciertas clases de transac
cio nes en cam bios futuros. Debe ejercer la ma yor cautela en la com
pra de letras. g iros o t raspasos extranjeros.

h) -Acordar adelantos por plazos fijos que no podrán exceder
de tres meses , cobrándo les un a t asa mín im a de írrtar-é a super -ior en
dos por ci-ento por lo menos a la tasa ofi cia l del Banco para e l des;
cuento de letras a tres me ses vista, sobre los s ig u ientes valores :

l)-Valores del Gob ierne cotizados en la s bolsas de Nueva York
o de Londres sie mpre que e l importe de tal adelant o no exceda d el
60 % de la cotización , en la bolsa de l va lor prendado y q ue el t ota l
de tales ad elantos no se a mayor a la mi tad del capital del Banco,

2)-Letras de Cambio y pagarés que r eu nan las condic 'onea es,
tablecida s en los incisos (d ) , (e) y ( g) de es te artículo y h asta
la concurrencia del 80% de su valor nom inal.

Los anticipos son negocios menos deseables para un Ba nco Cen
tral de Reserva qu e los descuentos, 's por eso deben mantenerse lo
m ás ba jo posible." Para es t e fin se debe aplicar un tipo de inter és
más alto a los anticipos que a los descuentos. Pero ha:;t. donde
se hagan los anticipos, los principios que gobiernan los descuentos
deben a plica rse. eso e-s, deben hace rse solamente por pcr .odos cor 
tos. }' debe tenerse cuidado de evitar préstamos continuos por un
mismo €leu'Cor. Xi acciones ni ningunos otros valores euale squlera
pueden se r ac eptados por el Banco Central de Re serva en ga rant ía
de anticipos.

tj -c-Aeordar adelantos sobre certificados de dep ósito de café ,
debidamente aseg ur ado y ·libr e de todo em bar go, y que esté depo,
s itad o en bodegas públicas legalmente aut orizadas" Tales ad ela ntos
no podrán exceder del 50% de l va lor cor ri en te en el mercado del
caf é depositado, ll eva r án dos buenas firmas de las cua les la ul te
r ior se r á de un banco, no podrán acordars e por un periodo qu e ex
ceda de dos meses, y no pod rán r enovarse o extender se en nin;
gún caso,

T al es faci lida des de crédito se usan en cie rtos paí ses pr oduc
toree de mate ri as pr ima s pa ra ayudar la ven ta ord enad a de la s cose
chas. E n ningún caso deben usarse con e l objet o de almacenar ar 
ticu los de pr-imera nec e-sidad con fines especulativos,

j)-Or gan iza r un sistema de compensa ci ón de cheques en tre los
bancos (eleari ng),

( Véase el Artículo 3).

k )-Actua r como corresponsal o agente de otros Bancos Cen trales
o del Banco Internacional de Ajustes.

(V éase e l Artículo 2)
l)-Encargarse de la emisión ). del se rv icio de em prést itos del

Gobierno.
m)-Aceptar la custodia de valores y otros objetos de valor,
Artículo 34.- E l Banco publicará siem pr e las tasas mínimas

de descu en tos )' ade lantos, ). no efectuará descue ntos o ad elantos
a tasas menores, •

Ar t ículo :l5.- Queda proh ibido al Banco:
a )-Pagar intereses sobre depósi to s.
(véase el Articulo 33 (e) .

b)-Emitir btlletes de denominacione s menores de un colón,
el-Conceder préstamos a l Gobi erno di recta o indrectamen te

salvo los autor izados en el Ar-t icu lo 44 , ya sea en la forma de r e
descuentos, descuentos. adelantos, créd itos en descubierto. compra
de let r as, bonos o val ores del Gobierno, o en cualquier otr a forma.

(Véase el .\ r t ículo -U).

-d y-c-Con eed er- a los Departamentos . :Uunicipalidades , emp r esas
de ser vicios públi cos que de pe nd a n de éstos , o a las instttucion es

aut ónomas , préstamos di recto s o indirectos en la forma de descuen -,
to s, ade la ntos, c réditos en descubierto, compra de bonos o valore~

o en cu alquier otra fo r ma .
e)- Gar antiza r o en dosa r letr a s a otras obl igaciones del Go

bie rno, Departamentos , Municipalidad es, institucion es aut ónomas o
instit ucio nes s im ila res.

(Anotaciones sobr e (d) y (e)_Los P réstamos ped idos al Bao...
co por cuerpos públicos. otro Que el Gobierno Central no deberárr
permitirse bajo ninguna circunstancia ni bajo ninguna forma.

f )-Garanti zar la colocac:i'n de va lor es en cu a lquier forma, o
emprender negocios de aseguración .

Es claro Que estas no son funciones bancaria s para nada.
g)-AC'Cpta~ depósitos en monedas extranjeras salvo de acu erdo

con el Artícu lo 46 ,
El Banco Cent ra l de Reserva d e ninguna manera deber á ac epbr

depóaitos Que no sean en colones.

h)-Conceder adelantos o cr éd.tos en mo ne das ext r an jeras.
i)--Conceder ad elantos sin gar antias u otorgar créditos "en des

cubierto,
j )--Conceder prestamos o adelant os o los Dire ctores" oficiales

o empleados d-el Banco, o a cualquier neg ad o. salvo un bar-co, ce!
cual un D irector, oficial o empleado d-el Banco Cent ra l de Reserva
sea soc io o en el cual teng a un in terés controlador .

k) -Ded icarse a acti- tdades co me rciales e intereses directa
m-ente en cua lquie r em presa come rci al , agr ícola, industrial o de otra
clase,

Esta clase de negoc ios debe dejarse a las emp resas co rne rcia-,
les a que pe rtenece por derecho.

l-)-Comprar acciones (con excepc ión de las acciones del Banco
Internacional de Ajuste s) o conceder préstamos con la garantía de
acciones cualesquiera,

m)-Conced er préstamos hipotecarios; comprar bienes raíces
salvo los que fuesen necesarios pa r a que el Banco pueda deseuvol-.
ve r sus actividades ; com prar mercadería s o concede r adelantos que
tuviese n por garantía merca derías o b ienes raíces . Si en la opinión:
del Directorio corriera peligro algún- crédito concedido por e l Ban
co, éste podr á tomar la s medida s necesa r ias par a a segurar sus de- .
rechos sobre los bienes r a íces del deudor ). pod r a adquirir tales bien es
ra íces, pero estará obligado a revenderlos t an pronto le sea pos ible;

La concesión de préstamos hipoteca r ios es completamente in
compatible con el carácter autoliquidante de los habe res de on Ban
co Central de Reserva. Además. están muy expuestos a la Inmovf-.
lizaci én de países como El Salvador.

n)-Girar o aceptar le tras que no sean pagaderas a la vista.
o)-Conceder la renovacién de adelantos, cré dito s , lee-e s de

cambio o pagar és ve nc idos, compr ados , descontados o recibidos en
prenda por el Ba nco, salvo en casos excepcionales en los cuales el
Directorio podrá por resolución autorizar po r una so la ve z su re,
novac ión por un plazo que no exceda de la m itad del pe rí odo del ade
lanto, crédito, descuento, o avance origi nal.

Otra \"PZ , para co nser var el ca rácter a uto-Iiq u ida nt e de su car
t era un Banco Cent ra l de Reserva no debe conced e r reno...aeionsss
e xce pt o en circ unsta cias exce pc iona les, ~. a un entonces solamen te
PQr otro pe ri odo muy limitado (véase e l articulo 19 ( h) .

p)-Conceder préstamos o adelant os con la garantía de sus pro
pias ac ciones , o inve r t .i r sus fondos en tales acc.on es.

1 La in ve rsi ón de fondos a la di s posici én del Banco Cent ral de
Reserva en la co mp ra de sus propias acc ion es equivaldrla clararnen-.
t e a una reducci ón del ca pit a l del Banco.

E~IISION DE BILLETES

Art.icu !o 86,-E I Banco Central de Reserva tendr á el privile g io
exclusivo de la emisi ón de billetes en t odo El Salvador y ni el Go-.
bierno ni bancos u otras iust.ituciones cualesquiera podrán emitir
billetes u otros docu ment os qu e , en la opin'ón del Banco, f uesen sus
ceptibles de circular t o m o moneda.

Una sola emiai én uni for me de billetes es característica de los
pr incip ios mon etario..... modernos sanos. Par a ejercer un co ntrol co ns
tante ). efectivo de l volu men de crédito. u n Ba nco Ce ntra) de Resee-.
"a debe tener el de rec ho único de em isión, porq ue ser la intolerable
si s u política fue ra obstaculiza da e impedida por la emis ión de bille
tes de otra institución, A¡o;í pues. a ninguna otra instituci én o au
to ridad puede permitfrsele emiti r b illetes o cua lqu ier cosa que pue
da pa sar por papel moneda. Por experiencia. el Ba nco Cen t r a l de
Reserva debe poder medir con gr-an exactitud de dia a día las nece
sidades monetarias del país :r la exten.....ión en Que se neces it a rí a una
acción remediadora de su parte para arreglar la sit uació n. .\ demás
el hecho de Que el Banco Ce nt ra l de Reserva es. responsable del valoe
exter no d e la moneda del país es s uficiente para indica r Que la
ad minist raci ón de la emisión de bil te tes debe esta r exclus! ..amente
en s us manos.

Art iculo ::7,- Los billet es ser á n de las denominaciones no me
nores de un co jón que fije el Directorio.
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Artículo 42.- Los Banco s nacionales y extranjeros que operen
en El Salvador con un captal no menor de e 500000 deberán mantener
en todo momento en el Banco Central de Reserva una reserva en
efectivo que no podrá se r inferior al 10% de sus depó sitos p or lo
menos, de acuerdo con la Le y Bancaria. Estos fondos for marán
la base del sistema compensa dor que el Banco Central de Reserva
administrará. Pero en ningún caso el funcionamiento del sistema
compensador deberá te ne r por efecto la reducct én del encaje ce cual
quier banco más ba jo del limite mínimo de 10 % de sus de pósitos.

( Véase el Articulo 3) .
- ---:- - -- -- ._' .':~~w-.·.....~

<ELACIONES CON EL GOBI ERNO

~~5·=t,~~~.~~·,'>1
RELACIONES CON LOS BA NCOS

.,

Articulo 43.-El Gobierno encargará al Banco de todas sus reme
sas, ca mbios y transacciones bancarias, tanto en el interior del
país como en el extranjero. Los balances del Gobierno y de t odas
los departamentos guber na mentales será n depositados en el Banco.

Es impor tante que todas las transacciones monetarias del Go
bierno I Uf; haga el Banco Central de Reserva, que así podrá eree ,
tuar cual esquiera aj uste s en la posición del crédito que se hagan
necesa r -ios debido a variaciones temporales de recibos y pagos del
Gobierno dur-ante el cu rso del año.

Artículo 44.- E I Banco podrá hacer anticipos por tiempo limi
tado a l Gob ierno para cubrir déficits transitorios de rentas de pre
supuesto, has ta una suma que no exceda el 10 % del total de rentas
aduaneras realmen te per cibidas durante el año fiscal precedente, con
la condición de que todo anticipo hecho bajo esta sección será pa
gado antes del 30 de junio del m ismo año fiscal en que se hic iere
el a nticipo, y que s i cualquier anticipo queda sin pagar despuás de
es a fecha, el poder del Banco de hacer más antlc'pos similares no
pod rá ejercerse par a mientras y hasta que las sumas pendientes ha;
yan sid- pagadas.

Ba jo es t e Artículo se permite al Banco Central de Reserva ha.
cer ad elant es al Gobierno para cubrir déficits pu ramente temporales de
rentas debidos a fluctuaciones tempo rales de recibos y pagos del Gc
bierno. Pero es ta autorización está limitada estrictamente para evi
ta r presión indebida sobr e el Banco de pa rte del Gobierno. El Go
bierno tal vez tenga derecho a esperar de su banquero adelantos tem
porales a plazos cortos de sumas relat iva mente pequeñas. Pero
no tiene derecho a pedir a su banquero ya sea finanza semiperma 
nente, que debe venir del público ieverttdor , o sumas excesivamente
gr-and es de préstamos temporales que deben indicar que las finan
zas del Gobierno están perd iendo su equilibrio norma l. E l monto
máximo que el Banco Central pueda adelantar ha s ido limitado a
una suma que no pase del 10% de la r ent a total de ad uanas real men
te percibida durante el año fisca l precedente. Esta estipulación de 
berá proporcionar facilidades a mplias de medios y arbitrios y es lo
más que el Banco pueda prestar al Gob ierno con seguridad.

Art ícu lo 45.- E J Banco abrirá una cuenta general de caja a la
Tesorer-ía a la cual se abonarán rentas y anticipos he chos al Gobier
no, y hará pagos o traspasos de esta cuenta a cuen tas secundar ias
solamente con una Orden de la Tesorería visada por o por poder
del Auditor General.

La centralizac ión de los fondos del Gob ierno facilitarán en gr an
escala la in form ación exacta sobre la posición financiera de la Te.
-sorer fa, y au menta rá el control del ~1ini5tro de Hacienda sobre l!5 U

presupuesto.

Artí culo 46.-El Banco recibirá y pagará dineros del Gob ierno,
y llevar á cue ntas de ello s, a'n remuneración por tales se r vicios. Lo
mismo que con otros depós itos, el Banco no pagará ningún interés
sob r e sumas deposita da s en cuentas del Gcb'erno. El Banco puede te,
ne r cambios extra nj er os a favor del Gob ierno.

Articulo 47.- E n localidades en donde no tenga sucursales, el
Banco podrá nomb ra r agentes para la recaudación y pago de f ondos
de l Gobierno, pe ro todo el d inero recaudado de esta manera debe en 
viarse imediatamente al Banco para abonarlo a la cuenta general
de ca ja de 1:1 Te sorería.

Ley Monetaria en billetes del Banco Central de Reserva. Sin em
bargo este A rtículo está sujeto a las condiciones del Artículo Tran
sitor io 58.

Este Artículo est á destinado, cuando la estabilización del colón
J' la convertibll.dad ée la emisión de billetes sea Introducida de
nu evo ba jo una nueva Le y Mc neta r !a, a prevenir la repetición del
atesoram iento de oro. El Artículo s igue el precedente del Decreto
del Oro Británico. de 19is, }' da al Banco Central de Reserva el
derecho de exigir a cualquie ra que atesore oro que lo venda al
Rauco. Los efectos de los Artteulce 38. 39 y 40 tomados juntos
harán prácticamente imposible el ret iro de oro pa ra atesuramien
to interior. . "

X o hay nada inconsistente con un sistema monetario sano en
evitar la convert.ibifidad interna de billetes, y tal inconvertibilidad
es en verdad un objeto muy deseable que ha sido recomendado por
la Delegaci ón de Oro de la Liga de las Naciones.

Artículo 41.-Toda per sona o institución en El Salvador que
pOSEa oro en moneda o en barras deberá venderlo al Banco Central
de Reserva en caso de que así lo requiriese el Banco contra pago
por parte de éste del valor equivalen te a la par fijada por la nueva

~rticulo 40.-El Banco mantendrá "en todo momento una reser
va suficiente para asegurar el valor externo del colón f ijado por
ley. Con dicho objeto mantendrá una cobertura mínima en oro,
y cambio extranjero qu e llene los requisitos de la nueva Ley Mo
netar ia , equivalente al 25 0/0 com o mínimo de sus billetes en circu
lación y obligaciones a la vista. Los cambios extra njeros que tendrá
en la reserva deberán ser depositados en el Banco Central del país de
su origen.

El oro deberá hallarse libre de todo gravamen y pertenecer
en propiedad a l Banco s in restricción alguna, y del cambio ext ran
jero sólo se comprenderá en la 'reserva el saldo neto, entendiéndose
por tal el remanente lib re que quede después de deducidas todas
las obligaciones en oro o cambio extra nje r o.

El objeto de este a rticulo es que, mientras fiia un porcentaje
mínimo legal bajo de acuerdo con las últimas recomendaciones de
la Delegación de Oro de la Liga de las ..T eetonee. debe obligar al
Banco Central de Reserva a pone r en vigor medidas destinadas a
corregi r Ia de predación del colón forzando una contracción de mo 
neda en El Salvador antes de llegar el momento en que se al canza
del mínimo legal , ). la ínccnverttbüldad, con tedas s us molestias a 
tendien tes , te ng a que volver a declararse. E l resu lt ad o práctico es
poner en vigor un mínimo de 30% pero sin hacerlo absolutamente
zígido, Véase también el Articulo Transitor io 58.

Sin embargo, s i la r es erva calculada de acuerdo con el párra
fo a nterior llegara a ser inferior al 300/0, el Banco aumentará inme.,
diatnmente su s tipos de descuentos )' ad elantos a razón de ~% por
lo men os por cada 170 que fal t a ran para que la reserva llegue a
cubrir el 30% mencionado, y reforzará las medidas tendientes al
control de l crédi to .

Si, durante un a ño determinado. la reserva en relación a los
billetes y obligaciones a la vis ta hubiera sido inferior al 30% en
tres oca siones distin ta s, según demuestren los estados quincenales
del Banco, por ese año no se abonará dividendo sobre las acciones
4'B" del Banco, y todos los beneficios que hubieran correspondido
asignar al dividendo, serán de stinados al Fondo de Reserva General.

El hecho de que la res er va contra billetes y obligacio nes a la
vista ha caido abajo del 30% en varias ocasiones es un indicio claro
de que el siste ma moneta rio se está desajusta ndo y que el crédito
se ha concedido demasiado librem en te. Es. pu es, tiempo de retor
za r la s reservas bancarias.

Artículo 3S.-Los billetes del Banco tendrán curso legal por la I
cantidad expresada en los mi smos .

Artículo 39.- EI Banco estar á obligado a cambia r a la vista
sus billetes en cantidades no menores de 1,000 colo nes . por oro o.
a op ción del Banco, po r cambio extra nje r o que llene los requisi t os
de la nueva ley monetaria. El t ipo qu e regirá para el canje de bi
lletes por cambio extranjero. o viceversa, no podrá variar en más
del 3% arriba o abajo de la par.

Véase el Artículo Transitorio 58. La única de manda leg ít ima
mente neces ar ia que puede hacerse a l Banco de r edim ir 8 U:; b.Eetcs
es para pa gos vencidos a países extranjer os. Al Banco se le da la
opció n de pagar en oro o en t al es cambios que la nueva Le y Mo
netaria le permit a pa ra dejar pendiente la posibilidad, cua ndo Ile 
gue el t iempo, de permitir al Banco Central de Reserva mantener
parte de su reser va, de acuerdo con las ideas modernas de ceo
per ac ión bancaria, en tales otras monedas, que, o sean tan e eep 
tables como el oro, o que sean ig ua lmente apropiadas para los fines
de E l Salvador,

La fó rmula tiene un objeto muy importante. Este es permitir
al Banco, mientras tenga moneda extranjera, negarse a pagar sus
bill et es en <verdadera moneda de oro, El objeto de esta estipula.
ción es releva r al Banco la obligación completamente innecesaria
de pa gar sus billetes en oro en el propio El Salvador. Bajo la fórmula
propu est a, no puede obl tgársele a hacer esto (mientras esté en po·
sici ón de pagar en monedas extranje ras en lugar) . La estipula.
ción que sólo está obligado a pagar sumas de 1,000 colones tiene
por objeto prevenir la obligación de pagar sumas peq ueñas y es ma
yormente un caso de conveniencia . En la práct ica actua l, las perso
nas que necesiten peq ueñas cantidades podrán conseguir el cambio, no
del Banco Central de Reser va . sino que de los bancos ccm erclales ,

La estip ulación que permite que el ca mb io fluctúe entre límites
relativam ente anchos debe rá obviar la neces idad de una interven.
ció n dem asiado frecuente del Banco Central de Reserva en la bolsa
de Cambio. Un margen de 3% de cualquier lado de la paridad
exc ede Jos "gold points" teóricos, pero las exportaciones e impar
taciones de oro es tarán de hecho bajo el control del Banco. De
ninguna ma nera es una desventaja en un país como El Salvador
qu e los primeros efectos de un cambio en el balance de pagos se
s ientan en un .movtmtento del cambio. Esto de sí mismo deberá
ayudar algo a corregfr el ajuste de lás impor t aciones a las expor
taciones y ay udará a rest a ura r el eq uilibr io.
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Articu lo 48.-Los predios del Banco y sus sucursales, y las ope
raciones que emprend a estarán exentos de todo impuesto o derecho
nacional, departamental o mu nicipal.

El Banco Central de Reserva no tiene derecho de pedir remu 
neracién por los ser vicios Que preste a favor del Gobierno. y en
pago es sólo justo Que no se le exija pagar al Gobierno o a otras
autoridad es impuestos ). derechos sobre sus predios o sobre las ope
r a ciones qu e e mprenda. Además, el Banco Cent ral de Reserva es
esencialmente una institución que trabaja para el bien de la comuni
dad entera, y por eso el Gobi erno ti ene cierta obiigación de ayudar 
le a funcionar con éxito sin aumentar innecesariamente sus gastos
de operación.

Artículo 49.-El Gob ierno será r es pon sable de a cuñar m onedas
subs idiar ias de de nomina ciones men ores de un colón, pe ro emisiones
de moneda sólo se har án po r med io del Banco y a r equerimien to
de éste.

Es esencial resguardarse contra la inflación causada por la emi
sión excesiva de moneda s ubs idia r ia, y por eso se estipula que, lo
mismo que en muchos casos iguales, esa moneda sea puesta en cir
culación solamente por medio del Banco Central de Reserva, quien
estará en pos ición de juzgar de la necesidad del público por este
medio.

GAl«A..'lCIAS

Artículo SO.-AI f inal de cada año, después de haber h ech o pro
visión para deu das incob rables y dudosas y par a la deprecí ac .cu
de los haberes, el 20% de las ganancias netas se abonarán al Fondo
General de Reserva hasta el tiempo en que dich o Fondo alcance
a 25 % del capital ac cionis ta ; de a llí en adelante. y hasta que
el total del F ondo General de Reserva al cance a 750/0 del capital ac 
cionista. 10% de las ganancia s netas se destinará a l Fondo General
de Re serva.

1)-Del r esto . sujeto a las restricciones del Artículo 40, se paga
r á entonces a los Accionistas un dividendo que no exceda del 6% anual
sobre el capital accionis ta.

2)-El sobrante que qu ede cada a ño fi nanc iero se dividirá. para
mientras el Fondo de Reserva General del Banco sea menor que el
capital a ccionista de l Banco, en dos partes iguales asignándose la
mitad al Fondo General de Reserva y la mitad a la cancelación (en
exceso de la liquidación gradu al norma l de esa de uda) de los bonos
del Gobierno que no devengan intereses en posesión del Banco.

Aunque el Banco Central de Reserva deberá hacer ganancias,
el pago de dividendos no es una con sideración primaria y la ganan.
cia de utilidades debe subordinarse a los intereses nacionales. La
limitación de dividendos puede cons iderarse de la misma manera
que la falta de pago de intereses sobre depósitos. Pero es impar
t ante que durante los primeros años de su establecimiento el Banco
Central forme un fondo de reserva adecuado. y se hace provisión para
apropiaciones para este fondo. El Artículo también hace prevlsi én
para la participación del E stado en las utilidades del Banco Ce ntral ~"

para la cancelación de la deuda del Gobierno a favor del Banco en
lo referente a la Cuenta E special Depositaria. .

3 )-Cuando el Fondo Genera l de Reserva no es menor que el
capital ac cioni sta. y hasta que sea igual al doble del capital accionis
ta, la proporción de la s ganancia s netas sobr antes destlnada al F on
do Gen eral de Reserva se reducirá al 10% , y el sobr ante se a plica
rá a la cancelac ión (e n exceso de la liquidación gradua l normal de
esa deuda ) de los bonos del Gobierno que no devenga n intereses en
pos es ión del Ba nco. Después, toda la ganancia sobrante se p agará
a la Tesorería.

Es sola mente justo que el Estado mismo se beneficie hasta cierto
pu nto de la prosperidad del Banco Central de Reserva. Esta esti
pula ció n es un regu ardo adicional cont r a la finanza malsana, puesto
qu e aleja la tentación de acumular fondos especiales para benefi
cio futuro de los accionistas.

CUENTAS Y ESTADOS

Articu lo 5l.-El a ño financiero del Banco será el a ño civi l.
Artículo 52.-Imediatamen te después del déc im o quin to y del úl;

timo día de cada mes, el Banco prep arará y publicará un estado de
sus haberes y obligaciones al cierre de negocios de "los días respec
tivos. Dichos estados serán en la f orma del estado de muestra que
acompa ña a esto s E statutos.

El Banco Central de Reserva deberá tratar de publicar sus estados
con la menor demora posible. y con segur idad dentro de cuatro días
de las fechas mencionadas.

Artícul o 53.-Dentro de los veinte d ía s subs iguientes al final
de cada año financiero el Banco prep arará y publicará su Balance
General y Cuadro de Ganancias y Pérdidas al 31 de diciembre del
del año anterior. La Memoria Anual del Banco ser á publicada por
el Directorio antes de la fecha de la Asamblea General Anual.

PROVISIOl«ES GENERALES·

Articulo S4.-La Asamblea General de A ccionistas nombrará

un contador público independiente par a que sea el Auditor del Banco.
El Auditor desempeñará su cargo durante un año, pero será elegible
para se r nombrado de nuevo.

N ingún Director. of icial o empleado de l Banco será elegible DaTa
el nombramiento de Auditor del Banco.

Es importante que las cuentas sean auditadas por un experto ca
lificado y no por un Comité de Accionistas. E l Au ditor deberá ser
pu es, un Contador plenamente calificado. que ejerza su profes ión a 
fúera del Banco )" que no sea del servicio del Banco. y deberá hacer un
exa men independiente de la s cue ntas. Deberá aud itar los números
y ba la nces y se rá res ponsable de las cuen tas , in forma ndo al Directorio
de cualquiera irregularidad. Su certifica do debe ac om pañar al bal an
ce del Banco.

Art ícul o 55.-Ninguna alteración de estos Estatutos puede pro
ponerse a la Asamblea Nacional s in el con sentimiento de una mayo;
r ia compuesta de dos terceras partes de los Accionistas en una A 
samblea General convocada especialmente con este fin.

Artícu lo 56.-El Banco no se d isolverá a ningún t iempo. excep
to en cumplimiento de un Decreto de la Asamblea Nacional a ese
tenor.

E l Ba nco Cent r al de Reserva debe se r conside rado como una
institución permanente. La liquidació n que se hiciera necesar ia si
el Banco quebra re necesi tará la a probaci ón de la Asamblea Nacio
nal. pues es claro que no se debe permitir a los Aeeícnístas liquidar
voluntariamente.

ARTICU LOS TRANSITORIOS

Artículo 57.-Los miembros del primer Directorio se retirarán
al final de l primer a ño de existencia del Banco Central de Reserva,
el or d-en de retir o dec idiéndose por votación. Después, los Directo,
res se reti rarán a nual mente de acuerdo con su tér mi no de se rvicio.

Provee que los Directores se retirar án del Directorio en rota
ción estricta para que haya siempre en el poder por 10 menos dos
Directores con experiencia previa de la ba nca central de reserva.

Artículo S8.-Hasta el tiempo en que el valor ex te r no del col ón
se fije por medio de una nueva Ley Monetaria. la r eserva tenida
por el Banco cont r a sus billetes y obligaciones a la vis ta bajo el
Artícul o 40, consistirá de oro , y las provisione s de los Artículos 39
y 41 no entrar á n en vigor.

Artículo 59.-Dentro de un período de doce meses desde la t e
cha de su constitución, el Banco tomará medidas para reemplazar
con sus prop ios billetes a los billetes antiguamente emitidos por el
Banco Agrícola Com ercial, el Banco Occidental y el Banco Salva
doreño.

P rovee el retiro de la circulación )' ca ncelación de todas las
formas existentes de papel moneda. La entera e misión de billetes
debe ser uniforme en carácter lo más pronto posible. Hasta el
tiempo en que se ha ya efectuado el retiro de acuerdo con la ley, la
emis ión de billetes existentes debe considera rse como billetes pro
pios del Banco Central de Reserva.

Articul o 60.-El Banco se enca r gar á en nombre del Gobierno
de la liquida ción ordenada de haberes de la Cuenta Especial Deposi 
taria a cuen ta del Gobierno. Según el Banco vaya obteniendo el pa
go de los habe res en esta Cuenta, irá cancelando una suma eq u i
val en te de los bonos de cinco años s in devengar intereses que le
emitió el Gobierno. De los intereses per cibidos de los haberes de la
Cuenta E special Depositaria. el Banco descontar á los gastos de Ad
minis t ración de la Cuenta, y tendrá el sobrante en reserva contra
cualquie r deuda incobrable qu e pueda incurrirse en relaetón a la
Cuenta Especial Dep ositaria del Gobierno.

Se rá necesario al pr incipio de sus operaciones que el Banco
Central de Reserv a se haga cargo de un a parte de los haberes de los
bancos comerciales que no es elegible, según estos Estatutos, de in
clusión entre sus propios ha beres. Estos haberes ínelegíbles, deben ser
liquidados en el menor tiempo posible.

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR

Balance completo de todos los rubros activos y pasivos.

Mes de de 19 ..
Todos los rubros, sin excepción, en col ones.

ACTIVO

l-Oro.
2-Cambio extranjero-(Art. 40).
3- Moneda subsidiar ia
4-Adelantos a la Tesorer ía- ( Ar t . 44)

á_PRESTA MOS

a)-Descuentos
b)-Redescuentos
c) - Créditos Refraccionarios
d)-Adelantos con garantía
el-Certificados de Depósito--(Art. 33 (i)
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Ba la nce completo de todos los rubros a ctivos y pasivo s
:I1es de de 19... •

Todos los rubros, s in exce pción, en colones .

8--Todo banco es tablec ído en El Salvador. deberá presentar men
sualment e al Ban co Central de Reserva un r esumen confidenci a l
de l estado de su s operaciones, en el fo rmulario adjunto a esta ley,
y tend rá la obligación de suministrar a l Banco Central de Reserva,
cualquier ulterior información aclaratoria o a mpliatoria del resumen
que el Banco Central de Reserva le requiriese.
- Estos r esúmenes serán firmados por el Gerente General y el
Contador Gen eral del banco o sus reemplazantes, dem ostrarán el
estado a la fecha del cierre del ejer cic io de Reserva dentro de los
diez dia s subsiguientes a esa fecha.

E l Ba nco Central de Reserva hará publicar mensualmente en
el "Diar-io Oficial" un r esu men del estado de todos los bancos mos
trando en cifras agregadas los totales de los diferentes rubros.

CONF ID E NC IA L RESUMEN B

ACTIVO (Detalle del Rubro N9 3 en Re sumen A )

l - Letras de Cambios , giros, etc.
2-Sa ldos en el exter ior
3-0 peraciones a f uturo
4-0tros r ubros de l a ct ivo en cambios

PASIVO
5--Letras y giros g irados sob re el exterior
G-Letras y gi ros, ete., recibidos para el cobro por cuenta

del exter ior
7-Préstamos del exte rior (i ncluido a de lantos y créditos

usados)
8--Depós it os del extran jero
9-0peraciones a futuro

l O-Otros rubros del pasivo en ca mbios .

ACTIVO
1-Existencia s

a)-En billete s del Banco Centr al de Reserva y moneda
subsidiaria

b)- E n el Banco Central de Reserva '
2-Sa ldos en otros bancos
3- Cambios
"_Préstamos

a )- Dcscuentós
b)-Crédi to s Refa ccionarios
c) - Adela ntos con garantía
d)-Ad elantos s in garantía
e)-Hipotecas
f)-Al Gobierno
g)-A la s Municipalidades, etc.
h )-Cert ifi cados de Depósi to

5-Créditos a cobrar.
6-Tit ulos

a)-Del Gobierno
b)-Del Banco Central de REserva
c) -Otras Acciones y participaciones

7-Sucur sales y corresponsales en El Sal vador
8--Edificios del Banco, etc.
9-Inmuebles

lo-Ganancias y P ér dida s.

PASIVO
l l - Capital Realizado
12-Reservas
l3-Depósit os a la vista
14-0tr os depósitos

a)-Pla zo f ijo
b) - Ahorro

15-Préstamos del Banco Central de Re serv a
l6--Préstamos de otros bancos
17-Let r as , giros, etc. , emitidos por el Banco
18-Cambios
19-5ucursa les y corresponsales en El Sal vador
2Q-Ganancia s y Pérdidas

_.

RESUME." C

RESUMEN A

F . F . J. POWELL.

COXF ID E. 'CIAL

Tasas de
Depósitos a la vista
Depós itos a plazo f ijo
Depósitos ahorros
Descuentos
Créditos Refaccionarios
Préstamos.

COX FIDEXCIAL

XmlBRE DEL BANCO

San Salvador, 8 de marzo de 1934.

6--Bonos del Gobier no
7-Bonos del Gobierno que no devengan intereses
8--Edificios, etc.
9-Otros rubros del activo

l-}Jinguna persona o institución podrá a dmin istr ar un estable;
cim ien to cuya ac tivi da d principal fuera el recibo de depósitos a la.
vista o a plazo f ijo, ni us ar en su razón soci a l, firma o título las
palabras banco, banq uero o bancario, sin haber cumplido con las con
dici ones impuestas po r esta ley ; y toda persona o institución que
usara o se propusie ra usar las calificaciones dichas deberá comurri;
carlo por escr it o al Ban co Centra l de Reserva de El Salvador. Nin;
gún nuevo banco podrá establece rse en el país con capital realizado
de men os que 500,000 colo nes.

2-Bancos nacionales o sucur sales de bancos extranjeros esta
blecidos en El Salvador, deberán metener, en to do momento , una re
serva de encaje que represen te por ID me nos el 20 % de sus dep ést,
t os. La mitad por Jo men os en dicha reserva deberá consistir en de
pós ito s a la vista en el Banco Central de Reserva. El Saldo no de.
positado en el Banco Central de Reserva para cumplir el en
caje mínimo fijado, deberá consis t ir en billetes del Banco Central
de Reserva o en moneda metálica. Depósi t os de otros bancos no ee
rá n elegibles para el encaje mínim o a los efectos de este Artículo.

:::~Todo banco que demostrar a en f orma suficiente a juicio del
Banco Central de Reserva que no se halla en cond iciones de cu mplir
de inmediato con la s dis posiciones del Articul o 2, podrá mantener
enca je de la mitad de estas cantidades durante un plazo más de dos
años, pe ro mientras no cumpla con las d isp osi ciones normales no
podrá repartir benef icio y dest inará todas sus ganancias a la amor;
tización de su activo.

4-Si dentro de los primeros 18 meses no ha podido dar cumpll.,
mie nto a la s disposic iones normales deberá destinar de inmediat o su s
reservas ín tegras a la amortización de su activo, a la r educción
de su capital de acu erdo con un plan que some te rá 3. la aprobación
del Banco Central de Reserva, tendiente a colocarlo en condiciones
de poder cumplir con la s di sposiciones normales den tro del pe ríodo
es t ipula do en el Art ícul o 2. .

5-EI interés que pagarán los bancos sobre depós itos a la vista
no deberá exceder del 2'70. Sobre dep ós itos a plazo (con ·inclus ión de
los ahorros ) el interés será in ferior por lo menos en 1'70 al t ipo de
des cuento corriente de l Banco Central de Reserva .
~A los efectos de la presente Ley, el té rmino "dep ósitos a 1::1.

vista" s ignific a y comprede a todas las obligac iones pagaderas den;
tro de 30 días, o sujetas a un aviso previo a su pago menor de 30
días '.l el té rmino "d epósitos a plazo" (con inclusión de ahorros )
comprende a todos los depósitos pagaderos después de 30 día s o su
jetas a un aviso previo a un pago no menor de 30 días.

7-Todo banco estableci do en El Salvador de berá publicar den;
tro de un me s de cierre de su ejercicio f inanc iero y siempre ante s
de la celebración de su Asamblea General Ordinaria anual :

1)-Su Balance Gen eral,
2)-Su Cuenta de Ganancia s y P érdidas.
El Balance General y la Cuenta de Ganancias y Pérdidas Ile,

ver án el visto bue no de un Chartered Accountant o un a persona di ;
ploma da con califi caciones simila res en contabilidad.. Dicho visto
bueno no deber á extende r se por un emplea do del banco en cuestión .

PAS IVO

10--Capital Realizado
U-Fondo de Reserva General
12-Billetes en circulació n
13-Depósitos a la vista: '

a)-Del Gobierno
b)-De Instituciones Oficiales
e )- Ba ncarios
d)-Gtros

14-Depósitos a plazo fijo
l&-Otros rubros del pasivo :

a l-En oro o cambio extra njero
b)- E n colones.

PASIVO

5--Bonos del Gobierno que no devengan in tereses

ANEXO N' 3

Proyecte de Ley

P roporci ón entr e la Reserva y el total de billetes y obligaciones
a la vista %

CU E NTA ESPECIAL DEPOSITARlA ADMINISTRADA
A CU E NT A¡ DEL GOBIERNO

ACTIVO

l-Hipotecas
2-Adelantos o Créditos
3-Avances
4-0 t ros r.ubros del activo
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Esta es la cantidad que acusa el proyecto
de Presupuesto de Ingresos envia do

a la Asamblea Nacional

losMinisterial Mercados Se calculan en 17,8 22,425
. colones 10s ingresos del año

Los señores Ministro -y Subsecretario de Sanidad se dan cuenta
del lamentable estado en que se hallan esos centros

Visita

FARl\IACIAS DE TUlL." O

Para la presente semana:
"Norm al", "Contreras", "CentrOame

ricana" , y . uArs;rüello.
Para la sema na enfrante, eomen;nndo el 8:

HEI Progreso", uLourdes", "Del Mer·
cado," e "!talo-Salvadoreña".

Todos los cursos superiores tuvieron
representación honorífica en

el transcurso del mes

Cuadro de honor del Instituto
Nacional durante marjo

T ODAS LA S DEPE. ' DE XCIAS importantes
del Estado trabajan laboriosamente en es;

tos dias preparando sus respectivos presu-,
puestos de gastos para el ejercicio fiscal
1934_1935, habiendo algunas de ellas envia
do ya sus respectivos estudios a la ofi cina
correspondiente, En este scne'do. aon el Mi
nisterio de Hacienda y la Auditoría General
de la República, las que más trabajan, pues a
ellas corresponde el estudio y preparación
del Presupuesto de Gastos de la Nación para
el mismo periodo, y puede decirse que la la
bor está ya bastante encaminada, pues a me
diados de la semana Quedó concluida la pr-i;
mera parte, que es la básica.

En efecto, el ~linisterio de Hacienda ha so
metido a la consideración de la Honorable
Asamblea Nacional el prorecto de Ley de
Presupuesto de Ingresos que regirá en el pró _
ximo año fiscal 1934-35 . Dicho presupuesto
de ingreses tiene un total de ~ 17.822,426.00
siendo su detalle en términos generales asi :

Fondos Generales ... .. e 15.123,685
Fondos Especificas .. , . 2.698.740
Total de ingresos... . . ., 17.822.425

La Asamblea ... "acional acordó pasar el eí.,
tado proyecto de ley a la Comisión E spe
cial de Presupuesto, para su detenido estudio,
desde luego que de éste dependerán los gas.,
tos de la nación en el año fiscal próximo.

Orleans

a sabiendas de que es en estos lugares donde
se hace más sens ible la falta de higiene pú
blica, cosa de la cual deseaba cerciorarse per_
sonalmente. .

El es ta do de los servicios, deja, en realidad.
mucho qu e d esear, y consbituye un postt.vo
peligro para la sa lud de la inmensa multitud
que alH 8(! aelomcea diariamente, lo mismo
que para la comunidad que de tales mercados
lleva sus alimen tos y otros artículos Impo r;
tantea,

Ta nto el señor Mini stro como el señor Sub
secretario del Ramo y su acompañante, se die
ron cuenta exacta del estado lamentable en que
se encuentra tod o aq uell o. y así fue como, el se
ñor general e lde rón, r ecomendó al Dir~ct)r

General ¿e Sanidad ha cer en est di ) detenido
del caso. pa ra ver qu é modif caciones han de
recomendarse a f in de mod arniaar higénica
mente las letr-Inas y servicios de aseo de los
Mercados, lo cual es de todo punto tndispen;
sable y urgente.

Pronto daremos info rmes sobre el desenvol 
v imiento de esta impo rtantísima gesti6n sa
nitarfa.. que tanta IaIta venía haciendo en la
..rida administrativa de la capital.

El Teatro Nacional de aquella
ciudad comenzó a dar estas

funciones el 31 de marzo

La circulac ión de café ha impedido allá
aprovechar buenas ofertas

EL SESlOR eONSUL de El Salvador en
Nueva Orteans. nos ha remitido, con íe;

cha 31 de marzo retropr óximo, los s:guientes
inform es sobre el mov-imiento de café en a-

DESDE QUE el señor Presidente de la Re
quel im portante mercado :

pública, general Hernández Martfnez, for_ Cafés para ent regas futuras mejoraron
muIó su iniciativa ante la .Junt a C. ntral da

durante la semana pero con poca demanda.
Benef'cencia, para que los teatr. s del eíreut- .--

C..if és en ex iste ncia se mantuvieron firmes' NUH \ '. DUD \ d 1 1 ,.to de la nación den funciones cinematogr-áfi- . . . ~ • ~ e que os a umnos apnea-
sin mu cha alteraci ón en preCIO. . •

cae gratuitas a los escolares proletarios, "LA • . . dos, estudiosos y de conducta ej emplar
Ofertas para compras de cafés ordinarios 1 . l.

RE P UBLICA" ha venido comentando con en , . • . se mu trp lean mensualmente en el Instituto
subieron algo. pe ro habla muy poco en cu-- N· I "G 1 F . '1 é d •tusiasmc, tan fe.iz como ouor una idea, ya que Iaci . . J. ccrona enera rancrsco ...,' en n ea", pues,

F cu aci ón. . 1 bli .
si la misión de los coliseos del Estado estr ba . Vicf ... 8 0.10 3 /4 libra. a Juzgar por as notas pu icadas desde prm.,

. be él· edi d 1 di Precios e rct crr ae ¡ Jo" • • d - . 1 .en llenar un fm n lCO por ro ro e a 1_ ClpIO e ano en este órgano e termometroI Cafés suaves de Colombia (por libra) 1\Iede- dI· · d· ·1' d -
versión que proporcionan. nada mejor que ha, Hin Excelso 16 1/4 a 16_lh: c. Manízales Ex, e me~6ramlento esto moti el ~no ma:ca
cer acce sible a los niños miserandos del pue- celso. 15 3/ 4 a 16 c. Bogotá 15 3/8 a 15 prOdgre.slvamenu: alturas muy satisfactorias,
blo es tos gratos momentos de solaz que dan, - / 8 Mexi l. d 15 1 r " 1",," e es eerr enorgu .lecedoras.

O> c. ':" exicano ava o , "* ... .J _. •
llenando as¡ doblemente su alto cometido so- GIl d 19" 15 3/ 4 e • os complacem en dar a conocer el Cea;uatema a ava o _ ':"'Z a .
cial, E t 18 ....,- dro de Honor por el mes de marzo, que esn regas: . 1_ 0> sa cas . . .

La Junta Central de Beneficencia respondió, Exis-tencia en los BE. VU. : 7 3.266 sacos. el aiguiente ;
desde luego, con manüiesto eutuaiasmo, a la A fl ote para es te 'País 94.300 sacos. Existen, P rimer Curso: J. Adelina Zepeda, J uan
generosa iniciativa del Primer ::\lagistrado de cia a la vista 1.276,266 sacos contra 853,000 C~rlos Huezo, Haydee Escobar, Ca rlos H.
la Nación, y autorizó inmed atamente a l señor sacos en igual fecha del año pasado. G ómea.
Administrador del Circuito. don Manuel V;ey- Respecto:::. otros artículos exportados in, Segunde Curso : J~sé )~e~doza . ,
tez, para que organice en la mejor forma. la s formó así: Tercer Curso: Luis Zúniga, Jose Dolores
referidas funciones. El resultado no se ha Cueros de Res : Hasta 50 libras de peso Bonilla, Tob ía s Mendoza, Rober to Jtmnez,
hecho esperar. Con fecha 26 de marzo, fae di . O~ 1,.: C' de ~o lib ras para arriba y daña_ Cua rto Curso : Juan Bolaños, René )loreira ,
rigida al señor Alcalde de Santa Ana., la si- d:s .02 ~~ C. O> (!~in to Curso: Jo~é ¿-ntoni~ Quezada, Pa _
~uiente nota, que por sí sola se comenta: Báh;amo: Refin ad o empacado en latas de blo Montoya P .• Rau! ';'lIonto~a P .

Señor alcalde municipal )' presidente de la ::3 libras $ 1.55 libra.
comi3i ón de educa:ión, c·udad.-El señor ¡:rz- .\zucar Blanca: de primera. importanda I TELEGRA)IAS REZAGADOS
sidente de la república, general don ) 13Ximilia-

1

~ ., 95 por 100 libras inclusi'\'e $ 200 dere D · ·1·· d Ed d R G-. d . . ~ _. . - omlcl 10 19nor:l o: uar o ome ro, ¿ ...-

no H. :\Iartmez, que entre muchas e 8US IOJ - chos de importación I . B S d· G '1 Alberto. . . - . gor:n urgos, ecun ma onza ez.
("latlvas se preocupa hondamente por el nmo So.... de usted mu)' atento \. ~eguro servi D e R d .
desvalido, ha lograd:> que el c:rcoíto de teatros d . . • - uAarte, armeen

b
°Drlg~,ez. ' 1 '

. .. oro usentes : a o amIan J.' artmez.
nacIOnales conceda cada sabado, a partIr del J~é F. :\Iorales. Cómnl1 . S SI' d b '1 6 d 1934
próxinIo 31 del corriente, (sábado de gloda) _ __ an a va oro a TI e .
se den espectáculos exclusivamente para los ni_ ne~ que <'stime convenientes para que los es
ños escolares que sean pobres. colare :s tfe a mbos sexos , tanto de planteles

Las películas que se pondrán en exhibi_ oíieia~.f':. como municipales, puedan concurrir
ción se rán adecuadas al alcance mental de al teatrn Nacional todos los sábados, a par_
esas niños. y de diversión. tir del que he hecho mención, junto cop. los

Tan filantrépica idea ha sido a cuerpada directores.
por la junta central de beneficencia con todo :\I<e es grato suscr ibinne de Ud, su muy a
beneplácito y ese es el motivo de ponerlo en tento y S. S.-Alfonso Vieytez. Administra..
su conocimiento para que dicte las di sposicio_ da r teatro Nacional

Cine gratis para escolares Mercado de café en Nueva
pobres de Santa Ana

E L SE~OR GE.,(ERAI. don J osé Tomás
Calderón. quien, como se sabe, reciente

mente se ha hecho cargo de la Secretaria de
Gobemaci én y a -exos, ha Ilegado al despacho
ministerial con los mejores p .opó aitos de es
timular en toda forma el funcionamiento de
los servicios públicos, a fin de que estos 112_
nen de verdad el cometido que les corresponde.

Una de sus intenciones pr.mo rdiales al res
pecto, es la de procurar por todos los med os
licitas, que la salut rdad pública sea una po

lfitiva realidad entre nos otros y al ereerc, ha
cambiado ya impresiones con el señor D r c·
tor Genera de Sanidad, doctor David C. Esca
lante, para llegar a un acuerdo sobre las
medidas que más c~nvienen en la práctica.

Como primera providencia en la rea liza ción
de este noble propée .to, y atendiendo una o·
portuna Iniciativa del propio doctor Escalant e,
el míé rcoles 4 del mes en curso, accmpa fiado
del señor Subsecretario del Ramo, d ct or A_
réva!o Vesconcelos, y del mismo Dire ctor Ge
neral de Sanidad, el señor Ministro del Ramo,
general Calderón. se presentó en los mercados
de la capital para hacer una visita minuciosa.
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